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Depós i t o Legal M - 2 - 1 9 5 8 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c i b < ^ a t a m e a t e ^ u e ^ señores Alcaldes y Secretarios 
e j e ^ 1 ^ t e B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

piar en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

**?o I N ^ T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2/3 7 / ? y 6 2 » M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 
de ¿ ¿ 3 0 - Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
y n j p j ^ 0 3 " ^ e ocho y media de la m a ñ a n a a dos 

a de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inclus ión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R D 7 A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las Ifneas se miden por el tota! del espacio que ocupe el anuncio 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tlmbr» 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, roda 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

JUNTAMIENTO B E MADRID 
^ r e t a r í a General.—Departamento 

de Personal 

C O N V O C A T O R I A 

de p r Cue rdo de la Comis ión Munic ipa l 

coav n o d e 5 d e a S ° s t 0 d e 1 9 7 7 « s e 

pr 0 v

 C a concurso - oposic ión libre para 
tj Q o

 e r 22 plazas de Ordenanzas con des-
G e n

 a Colegios Nacionales de Educac ión 
de . r a l Básica y a Centros dependientes' 
d^ A I u n t a de P r o m o c i ó n Educativa 
a j u n t a m i e n t o de Madr id , con arreglo 

l u i e n t e s 

B A S E S 

Oh' 
°jeto de la convocatoria, 

kpr 0 b , ' e t 0 de la presente convocatoria 
cur

 0 V l s i ó n , por el procedimiento de con- j 
d e n a °P°sic ión libre, de 22 plazas de Or-
n a j e s

n z a s con destino a Colegios N a d o -
Ce^ e Enseñanza General Básica y a 
i5i 0 c i - O s dependientes de la Junta de Pro-
M a c J r ^ Educativa del Ayuntamiento de ¡ 
2 

Característ icas de las plazas. 
^ • E>e orden retributivo. 

t a da S p ^ a z a s Que se convocan es tán do-
^üaj C o n e l sueldo de 81.361 pesetas 
t r i e n i

e s > correspondiente al coeficiente 1,3, 
C e n t j ° s ' dos pagas extraordinarias e i n -
a n ü a l e ° transitorio de 94.800 pesetas 

^ * De orden reglamentario. 
Gr U D

S P l a zas es tán encuadradas en el 
^bpr* 1 1 d e Admin i s t r ac ión General, 
d e ]

 s r u P o D) , Subalternos, de la plantilla 
drjcj X c e l e n t í s i m o Ayuntamiento de M a -

b¡ra- i 0 s titulares de las mismas incum-
í u ^ c i o P a r t e d e í a s obligaciones que como 
ño ( j ° n a r i o s les corresponda, el desempe-
Ceu : f

l o s trabajos y cometidos a que ha
de] j 5 í e r e n c i a los ar t ículos 13 y siguientes 
d e j ^ e § l a m e n t o del Personal Subalterno 
que " s t l t u c i o n e s Escolares, as í como los 
fes m

e ^stablezcan en vir tud de postcrio-
Par j °djficaciones y t ambién la de ocu-
q U e

 a vivienda existente en el Colegio o 
en u n f u t u r o > s e p u e d a construir. 

Pa r a ° s a s Pirantes que resulten nombrados 
de s <j e

 e s t a s plazas q u e d a r á n sometidos, 
siórj e l f o m e n t o de su toma de pose-
V¡Señt r é S Í m e n de incompatibilidades 
e i í l Peñ C y n o P ° d r á n simultanear el des-
ra o t

 d e aquél las con el de cualesquie-
1 e r a d

r a s P^zas , cargos o empleos remu-
t n i e n t ° s con fondos del propio Ayunta
r e s Madr id , del Estado, de enti
bas Q

 y C o r P o r a c i o n e s locales, de Empre
s a d

e t e r>gan carác te r oficial o relación 
dos tp 0 r § a n i s m o s , aunque los suel-
e i l l olu e l ca rác te r de gratificación o 

m e n t o s de cualquier clase. 

As imismo los aspirantes que sean nom
brados v e n d r á n obligados a realizar pro
longación de jornada en la forma esta
blecida por la Corporac ión . 
3. Requisitos de los aspirantes. 

Para ser admitido al concurso - oposi
ción será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos 1 o s dieciocho 

años y no exceder de cuarenta y cinco, 
edades referidas al día en que finalice, el 
plazo de p resen tac ión de solicitudes. 

De conformidad con lo prevenido en 
la disposición transitoria 5. a-2 del Decre
to 688/1975, de 21 de marzo, el exceso 
del l ímite m á x i m o de edad seña lado no 
imped i rá el acceso a las plazas convoca
das de los aspirantes que desempeñen en 
propiedad cualesquiera otras encuadradas 
en un Subgrupo distinto de funcionarios 
de Admin i s t r ac ión Local , y dicho exceso 
se compensa rá con los servicios compu-
tables que se hubieren prestado anterior
mente a la Admin i s t r ac ión Local y por 
los que hubiere sido objeto de cot ización 
mutual. 
. c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta, así como 
no haber dado lugar, por motivos de con
ducta exclusivamente imputables al inte-

t resado, a la revocación de nombramiento 
i de funcionario interino o a la resolución 
' de contrato de pres tac ión de servicios in 

dividuales o de colaboración temporal con 
la Admin i s t r ac ión ; y 

d) N o haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Admin is t rac ión Local , n i 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 

i sus funciones. 
Todos los requisitos anteriores deberán 

í poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presen tac ión de solicitudes y go
zar de los mismos durante el procedi
miento de selección hasta el momento de 
nombramiento. 
4. Sistema selectivo. 

La selección de los aspirantes se veri
ficará por el procedimiento de concurso-
oposic ión: 

F A S E D E C O N C U R S O . 

¡ Serán mér i tos puntuables: 
1. Servicios prestados a la Admin i s -

» t rac ión Local . 
2. Fo rmac ión : Bachiller Elemental, 

! Graduado Escolar, Certificado de Estu
dios Primarios o equivalentes. 

3. Especial ización en las funciones del 
cargo. 

4. Otros mér i tos y circunstancias no 
incluidas en los apartados anteriores. 

F A S E D E O P O S I C I O N : 
j Los aspirantes real izarán un ejercicio, 
! que consis t i rá en las siguientes pruebas: 
1 a) Escritura al dictado y resolución 
| de una operación de sumar, restar, mul t i -
' plicar o dividir . 

b) Contestar, por escrito, a las pre- I 
guntas que formule el Tribunal relativas j 
a deberes y derechos de los Conserjes es
colares. 

5. Solicitudes. 

Las instancias solicitando tomar parte 
en el concurso-opos ic ión deberán exten
derse, necesariamente, en el impreso nor
malizado establecido por el Ayuntamien
to, que se facilita en la Oficina de Infor
mac ión y en el Departamento de Perso
nal, sitos ambos en la plaza de la V i l l a , 5. 
planta baja, así como en las oficinas de 
cada una de las Juntas Municipales de 
distrito, en horas de nueve de la m a ñ a n a 
a dos de 'a tarde y de cinco a siete y 
media de la- tarde. 

A las instancias los aspirantes acom
pañarán los documentos acreditativos de 
los mér i to s que estimen oportuna alegar. 

Los residentes en otras localidades de
berán solicitar el impreso con la ante
lación suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presen tac ión de instancias, 
a cuyo efecto bas ta rá con que envíen por 
correo un sobre a ' l a siguiente d i recc ión : 
"Exce len t í s imo Ayuntamiento de M a d r i d . 
Departamento de Personal. Oposiciones y 
Concursos. Referencia: Instancias. Piaza 
de la V i l l a , 5. Madr id-12" . E n su interior, 
y sin necesidad de carta o escrito algu- «• 
no, se incluirá otro sobre sin cerrar, de 
longitud no inferior a 22 cen t íme t ros y 
de anchura tampoco inferior a 11 cent í 
metros, en cuya parte anterior el sol ici
tante adher i rá un sello de correos de tres 
pesetas, y consignará con toda claridad 
su propio nombre y apellidos, así como 
su domici l io , población de residencia, dis
tri to postal, en su caso, y provincia, al 
objeto de que en este segundo sobre se 
le remita por el Ayuntamiento un juego 
de impresos. 

E n el espacio del impreso destinado a 
"Observaciones" los aspirantes manifesta
rán, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la Ley de 17 de julio de 
1947. por reunir los requisitos que la mis
ma establece. 

5.1. Plazo de presen tac ión . 
E l plazo de presentac ión de solicitu

des es de treinta días hábi les , contados 
a partir del siguiente al de publ icación 
del anuncio de la convocatoria en el B O 
LETÍN' OFICIAL de la provincia de Madr id . 

5.2. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, la solicitud se reinte
grará con una póliza del Estado de cinco 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madr id de diez pesetas y uno de la M u 
tualidad Nacional de Previsión de la A d 
minis t rac ión Local , de carác te r volunta
rio, de una peseta. E l duplicado del im
preso destinado a copia para el solicitan
te se re integrará ún i camen te con un sello 

del Ayuntamiento de Madr id de dos pe
setas. 

5.3. Lugar de p re sen tac ión . 

E l impreso de solici tud y su copia, de
bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se p resen ta rán , con el recibo acredi
tativo de haber satisfecho los, derechos 
de examen, en el Registro General del 
excelent í s imo Ayuntamiento (plaza de la 
V i l l a , 5, planta baja), en horas de nueve 
de la mañana a trece treinta de la tarde 
de cualquiera de los días laborables del 
plazo indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a lo determinado en el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes podrán pre
sentarse t ambién en los Gobiernos C i v i 
les, oficinas de Correos y representacio
nes d ip lomát icas o consulares de España 
en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 250 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
la Depos i ta r ía de Fondos Municipales 
(calle del Sacramento, 1, planta só tano) , 
en horas de nueve de la m a ñ a n a a una 
de la tarde de cualquier día laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el ar t ículo 55 de la citada ley 
de Procedimiento Administrat ivo, el im
porte de los derechos indicados podrá ha
cerse efectivo mediante giro postal o te
legráfico a la siguiente d i rección: " A y u n 
tamiento de Madr id . Deposi ta r ía . Oposi
ción Ordenanzas con destino a Colegios 
Nacionales. Sacramento. 1. Madr id-12" . 
En uno u otro caso deberá figurar como 
remitente del giro el propio opositor, 
quien hará constar en el espacio de la so
l ic i tud destinado para ello la clase de giro, 
su fecha y n ú m e r o . 

5.5. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

t ículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos se requer i rá al in 
teresado para que subsane la falta en el 
plazo de diez días , con apercibimiento de 
que, si no lo hiciere, se archivará sin más 
t r ámi te . 

6. Admis ión de candidatos. 

6.1. Reconocimiento médico . 

Transcurrido el plazo de presentac ión 
de solicitudes, y por medio de anuncio 
publicado en los tablones de edictos de 
la Primera Casa Consistorial (plaza de la 
V i l l a , 5, en el zaguán o en el patio del 
Registro General), que pueden ser con
sultados a partir del déc imo día hábil si
guiente al de te rminac ión de dicho plazo, 
en horario ininterrumpido de ocho y me
dia de la m a ñ a n a a nueve de la noche, 
los aspirantes serán convocados para que 
en el lugar y fecha o fechas que se indi
quen en el propio anuncio se presenten, 
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con ca rác te r obligatorio, a reconocimien
to ante la Comis ión Médica , integrada por 
los especialistas de la Beneficencia M u n i 
cipal designados al efecto, con el fin de 
comprobar que no padecen enfermedad o 
defecto físico comprendido en el cuadro 
vigente de inutilidades para el ingreso de 
funcionarios en el Ayuntamiento de M a 
drid. 

6.2. Lis ta provisional. 
Verificados los reconocimientos méd i 

cos se confeccionará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, que, 

" una vez aprobado por la Alcaldía Presi
dencia, se expondrá en los tablones de 
edictos mencionados y se ha rá públ ica en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de 
M a d r i d . 

6.3. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo previsto en el a r t í cu lo 
121 de la ley de Procedimiento Admin i s 
trativo, los interesados p o d r á n formular 
reclamaciones contra la lista provisional 
en el plazo de quince d ías , contados a 
partir del siguiente al de su publ icación 
en, el B O L E T I X OFICIAL de la provincia de 
Madr id . 

Los errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista p o d r á n subsanarse, en 
cualquier momento, de oficio o a pet ición 
del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo, se publ icará 

en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia la 
resoluc ión de la Alcaldía Presidencia por 
la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las 
reclamaciones que pudieren haberse pro
ducido. 

7. Compos ic ión , designación y ac tuac ión 
del Tr ibunal calificador. 

7.1. Compos ic ión . 
Reglamentariamente, el Tribunal cali

ficador es tará constituido de la siguiente 
forma: 

Presidente, el de la Corporac ión , o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: E l Delegado de los Servicios 
de Educac ión , el Jefe del Departamento 
de Personal, el Jefe de la Unidad A d m i 
nistrativa de Educac ión , un representante 
de la Dirección General de Adminis t ra
ción Local , un Profesor de Educación Ge
neral Básica y el Encargado de Asistencia 
Interna y Ceremonial. 

Secretario, con voz y voto, un funcio
nario técnico o administrativo de A d m i 
nis t rac ión General, salvo que recabe para 
sí el cometido el Secretario general. 

E l Tr ibunal quedará integrado, además , 
por los suplentes respectivos que, simul
t á n e a m e n t e con los titulares, h a b r á n de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa 

de los integrantes del Tribunal , tanto 
titulares como suplentes, se hará pública 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de 
Madr id . 

7.3. Abs tenc ión y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir, y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieran 
las circunstancias previstas en el ar t ícu
lo 20 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

7.4. Ac tuac ión . 
E l Tribunal no podrá constituirse ni 

actuar sin la asistencia de más de la m i 
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieran 
suscitarse en el curso del concurso-opo
sición y para adoptar los acuerdos nece
sarios para el debido orden del mismo en 
todo lo no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas 
selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l ejercicio de que consta la oposición 

no p o d r á comenzar hasta transcurridos, 
como mín imo, dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de 
la convocatoria en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia de Madr id . 

E l Tr ibunal , una vez constituido, acor
dará la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el ejercicio, y lo anunc ia rá 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de 

M a d r i d , al menos con quince días de an
telación. 

8.2. Llamamientos. 
Los aspirantes se rán convocados para 

el ejercicio en llamamiento ún ico . Salvo 
casos de fuerza mayor invocados con an
terioridad, y debidamente justificados y 
apreciados por el Tr ibunal con absoluta 
libertad de criterio, la no presen tac ión de 
un aspirante al ejercicio en el momento 
de ser llamado d e t e r m i n a r á au tomá t i ca 
mente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo ejercicio, quedan
do excluidos, en su consecuencia, del pro
cedimiento selectivo. 

8.3. Identif icación de los opositores. 
E l Tribunal p o d r á en todo momento re

querir a los opositores para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir a cada ejercicio provis
tos del Documento Nacional de Identi
dad, que no habrá de estar caducado. 

9. Calificación del concurso-opos ic ión . 

F A S E D E C O N C U R S O . 

1. Servicios prestados a la Adminis 
t rac ión Local , hasta 1,00 punto. 

2. F o r m a c i ó n : Bachiller Elemental, 
Graduado Escolar, Certificado de Estu
dios Primarios o equivalentes, hasta 1,50 
puntos. 

3. Especial ización en las funciones del 
cargo, hasta 2,00 puntos. 

4. Otros mér i tos y circunstancias no 
incluidos en los apartados anteriores, has
ta 0,50 puntos. 

F A S E D E O P O S I C I O N . 

Cada miembro del Tribunal p o d r á otor
gar a los aspirantes en el ejercicio de cero 
a diez puntos, siendo la media a r i tmét ica 
resultante la pun tuac ión alcanzada en el 
mismo, que debe rá ser, por lo menos, de 
cinco puntos, para aprobarle. 

La pun tuac ión final del concurso-oposi
ción vend rá dada por la suma de la que 
corresponda a cada fase. 

10. Lis ta de aprobados y propuesta del 
Tribunal . 

10.1. Publ icac ión de la lista. 
Terminada la calificación de los aspi

rantes, el Tribunal publ icará la re lación 
de aprobados por orden de pun tuac ión , 
no pudiendo rebasar és tos el n ú m e r o de 
plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de 
la ú l t ima sesión. 

S imul t áneamen te a su publ icación, el 
Tribunal elevará la relación expresada a 
la Alcaldía Presidencia para que se ela
bore la pertinente propuesta de nombra
miento. A l propio tiempo remi t i rá a d i 
cha Autor idad , a los exclusivos efectos 
del a r t ícu lo 11, pár rafo 2, de la Regla
mentac ión General para el ingreso en la 
Admin is t rac ión Públ ica , el acta de la úl
tima sesión, en -la que figurarán, por or
den de pun tuac ión , todos los d e m á s opo
sitores que, habiendo superado el con
curso - oposic ión, excediesen del n ú m e r o 
de plazas convocadas. 

11. Presentac ión de documentos. 

11.1. Documentos exigibles. 
Los aspirantes propuestos a p o r t a r á n al 

Departamento de Personal de la Secreta
ría General los documentos que se espe
cifican seguidamente, acreditativos de que 
poseen las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria: 

a) Certificación, en extracto, del acta 
de nacimiento, expedida por el Registro 
C i v i l correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes que justi
fique no haber sido condenado a penas 
que inhabiliten para el ejercicio de fun
ciones públ icas . Este certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses 
anteriores al día en que finalice el plazo 
de p resen tac ión de documentos. 

c) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
y para los residentes en Madr id por la 
Junta Munic ipa l del distri to en que ten
gan su domici l io . 

d) Los aspirantes acogidos a los be
neficios de la Ley 'de 17 de julio de 1947 
presen ta rán t ambién la documen tac ión 
acreditativa de poseer los requisitos que 
les afectan. 

11.2. Plazo. 
E l plazo de presen tac ión de documen- | 

tos será de treinta d ías hábi les , conta
dos a partir del siguiente al de publica
ción de la lista de aprobados en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madr id . 

11.3. Excepciones. 

Quienes tuvieran la condic ión de fun
cionarios públ icos es tarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Minis ter io u Or
ganismo de que dependan, acreditando su 
condic ión y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios. 

Si se trata de funcionarios del A y u n 
tamiento de M a d r i d en s i tuación de ser
vicio activo o de personal contratado por 
la propia Corporac ión que se encuentre 
d e s e m p e ñ a n d o puestos de trabajo duran
te el plazo de presen tac ión de documen
tos, por el Departamento de Personal de 
la Secretar ía General se apor t a rá de ofi
cio informe individualizado, en el que se 
acredite la condic ión de los mismos y las 
d e m á s circunstancias que obren en los 
respectivos expedientes personales, sin 
perjuicio de que pueda requer í rse les para 
que completen la documen tac ión exis
tente. 

11.4. Fal ta de p resen tac ión de docu
mentos. 

Conforme a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 11, pá r ra fo 2, de la Reg lamentac ión 
General para ingreso en la Admin i s t r ac ión 
pública, quienes dentro del plazo indi 
cado en el apartado 11.2, y salvo los ca
sos de fuerza mayor, no presentaran su 
documen tac ión , o no reunieran los requi
sitos exigidos, no p o d r á n ser nombrados, 
y queda rán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurr ir por fal
sedad en la instancia solicitando tomar 
parte en el concurso-opos ic ión . E n este 
caso, la Alcaldía Presidencia formulará 
propuesta a favor de los que, habiendo 
aprobado el concurso-opos ic ión , tuvieran 
cabida en el n ú m e r o de plazas convoca
das a consecuencia de la referida anu
lación. 

12. Toma de posesión. 

12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alcaldía P ies i -
dencia a la Comis ión Munic ioa l de Go
bierno, los opositores incluidos en la mis
ma d e b e r á n tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábi les , contados a partir 
del siguiente al en que hubieren recibido 
la • oportuna notificación individualizada 
del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los intere
sados comparece rán durante cualquiera de 
los días expresado^, y en horas de nueve 
de la m a ñ a n a a dos de la tarde, en el 
Departamento de Personal de la Secre
tar ía General, en cuyo momento y como 
requisitos previos a la ex tens ión de la 
diligencia que la constate, debe rán pres
tar el juramento que prescribe la legis
lación vigente y formular la declarac ión 
jurada, en los imoresos al efecto estable
cidos, de las actividades que estuvieren 
ejerciendo. 

12.3. P ró r roga del plazo posesorio 
Conforme a lo prevenido en el ar t ícu

lo 34, pár ra fo 2, del Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local , si me
diara causa justificada, invocada antes de 
la expiración del plazo indicado en el 
apartado 12.1, y debidamente acreditada 
a juicio del Ayuntamiento, podrá conce
derse una prór roga de dicho plazo por un 
per íodo no superior a la mitad de éste . 

12.4. Efecto de la falta de la toma de 
posesión. 

A tenor, igualmente, de lo dispuesto en 
el párrafo 4 del precepto reglamentario 
citado en el apartado anterior, quienes sin 
causa justificada no tomaran posesión 
dentro del plazo seña lado o de la p ró 
rroga concedida, en su caso, queda rán en : 

la s i tuación de cesantes, con pérdida de ¡ 
todos los derechos derivados del concur- 1 

so-oposición y del subsiguiente nombra-
miento conferido. 

Madr id , 6 de septiembre de 1977 E l 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—13.653) 

| MINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

l día " 
E n el sorteo celebrado en el ^ 

hoy, con arreglo al art ículo 57 a ^ ¿ t 

t rucc ión general de Loterías a ^ 
marzo de 1956, para adjudicar i ^ 
premios de 4.000 pesetas cada u ^ c ¡ u -
nados a las doncellas acogidas en ^ 
dad Escolar Provincia l " F r a n £ S , n c i a ¿ e 

co", establecimiento de B e n e f t c ^ j # 
la excelent ís ima Diputac ión P/°7 l a S si-
Madr id , han resultado agraciaos 
guientes: 

A n a Solero Delgado. 
A n a Mar ía Espejo García. 
Yolanda Rodr íguez Cano. 
Isabel M a r t í n e z de la P u ! ? l a ; á l e Z . 
Mar ía Teresa Sánchez y G°nza

 u t a C ¡ón 
Todas de la excelentísima D'P 

Provincia l de M a d r i d . nocim' ' - ' 0 

L o que se anuncia para co 
i del púb l ico y d e m á s efectos. j j 7 V 
\ Madr id , a 10 de septiembre oe ^ 

E l Segundo Jefe del Servicio, > 
Mendoza Paniza. (G —9^ 

M I N I S T E R I O D E I N F O R M A 0 ' 
" Y T U R I S M O 

DIRECCION GENERAL DE B j f * 
V ACTIVIDADEŜ  TURISTICAS 

E D I C T O e n £ l 

E n cumplimiento de lo ^ " ^ i e n ? 
a r t í cu lo 80.3 de la ley de P r ° L

 § e noti-
Adminis t ra t ivo, por el presenl* -^f 
fica al propietario del estaD i 
restaurante "Casa de Campo , ^ ^ r i o 
mo domici l io conocido era £ ü \¿ 
(Casa de Campo), y a c t u a M " » ^ g e 
nerado Daradero, que la Diré T u r í s t :C a 

ral de Empresas y Actividades ^ v¡ r tuo 
en fecha 27 de junio de 1976, y

c o n f e r ' d ^ -
de las atribuciones que t i e j e . n t e sanf1 

ha acordado incoarle expedien p 
nador con el n ú m . 1.832-1"-» ^ c ¡ Jrg° 
dosele en consecuencia pliego 
del siguiente tenor literal: a ' 

L° Percibir precios fVeT¡°sé 

autorizados al cobrar a don ¡ ¿ ¿ m o ? 
lez Aldehuela, el 27 de jumo P ^ c 0 f l J i a * 
sado, como importe t o t a l A¡ 
152 pesetas, cuando debió 9*\ose * 
de acuerdo con el siguiente r e s p e ct> 
los servicios prestados y * fran c e ^ 
precio autorizado: Una tor 1

 s¿la&- « 
40 pesetas; medio pollo con ^ 
pesetas, y media botella de * 
20 pesetas. u n a r a C 

2. » Servir al reclamante ^ 
escasa de pollo. , , - 0 la x t

A ^ 
3. ° Presentar fuera de P l a Z

D e l e S a C ' 
mac ión que antecede en 
Provincia l . . pued e f l \0i 

Los hechos que a n t e c e d e ^ * w e n ^ 
poner infracción de lo dis. 9, a P ' o r -
ar t ícu los 30, ap. 1); 32, ap- ' d e la ^ 
y 12, ao. 2), respectivamem . d e 

den ministerial de 17 de mar ¿ e jy ¿ 

modificada Dor la de 19 de J ¡¿o¡j ¿ e 

De conformidad con lo m

 ¡ n j S ter i a ' 13 
ar t ícu lo 4 ° de la Orden " ^ 2 ^ ¿e 
22 de octubre de 1952. ^ ^ v i e ^ ^ t e 
Orden ministerial de 29 <je ¿e • t i 

1956, se le indica We//e el s l g V 3 

días hábi les , a contar desa e , ncio- y 
de la inserción del preseae p,re ^ 
alegar ante el i l u s t r í s ime | ? i d a des 1 ^ 
General de Empresas y A c l

 e n su , a 

ticas cuanto estime pertmei n 0 w h 

cargo, significándole que g l l óf ^ 
se le cons idera rá decaído * s in t e 

pros igu iéndose las a c t u a c ^ 
t r ámi t e , hasta que recaiga «j| 
resolución. . . de ]9' ¿ K c ' 

Madr id , 1 de s eDt i em 0 ^ cioO j 
Jefe de la Sección de in¡»i , 
clamaciones (Firmado). ^ 

M I N I S T E R I O D E W j j j j j f l 

COMISION TECNICA S i 
PROVINCIAL DE WU" 

R E S O L U C I O N i e | g 

E n Va.enc.a, a I * ' U ° ' a 
y en los ¡ocales de a ? - ¿e 3 

previa convocatoria al 

2 
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Seguridad Social y ar t ícu los 11, 1 c) y 
12,3 de la Orden ministerial de 15 de 
abril de 1969; 
. Considerando que cumplidos por el tra

bajador los requisitos exigidos en la ley 
de la Seguridad Social y preceptos que la 
han desarrollado en materia de inval i 
dez permanente, acomodados a las mo
dificaciones introducidas por la Ley 24/ 
1972, de 21 de junio, el interesado causa 
derecho a una pens ión vi tal icia del 100 
por 100 del salario real, cuya base re
guladora ha sido calculada de acuerdo con 
el correspondiente resultando de hechos 
los conceptos retributivos que constan en 
probados y acorde con l o previsto en el 
Reglamento de 22 de junio de 1956 por 
la remis ión que al mismo hace la dispo
sición transitoria primera del Decreto 
1646/1972, de 23 de junio, y que esta 
Comis ión fija en 146.625 pesetas anua
les, sobre l a que girará la pens ión vita
l icia , hab iéndose tenido en cuenta en la 
de te rminac ión de la seña lada base, lo dis
puesto en el a r t ícu lo 17, apartado b) de 
la Orden ministerial de 15 de abri l de 
1969; 

Considerando que al no alcanzar el tra
bajador la carencia mín ima reglamentaria 
con las cotizaciones efectivamente ingre
sadas y sí teniendo en cons iderac ión el 
pe r íodo no cotizado por la empresa, se
gún consta en el resultando de hechos 
probados, ha de nacer necesariamente l a 
responsabilidad de la empresa, en vi r tud 
de lo previsto en el a r t í cu lo 94 y siguien
tes de la ley de la Seguridad Social. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general y pertinente apl icación, 

Esta Comis ión Técnica Calificadora 
Provincial , por unanimidad 

R E S U E L V E 

Declarar que el trabajador don José 
Fuertes Campos se encuentra en la situa
ción de invalidez permanente por causa de 
enfermedad común , en el grado de inca
pacidad permanente absoluta para todo 
trabajo, sin posibilidad de rehabi l i tación 
y readap tac ión no profesional, in ic iándose 
la indicada s i tuación el día 3 de septiem
bre de 1976, por lo que se le reconoce 
a dicho trabajador el derecho a percibir 
una pens ión vitalicia anual de ciento cua
renta y seis mi l seiscientas veinticinco 
(146.625) pesetas, más los incrementos o 
revalorizaciones a que legalmente pueda 
tener derecho, siendo los efectos de la 
pensión desde el día de la iniciación de 
la s i tuación de invalidez que se declara 
y a cargo de " A t l á n t i c a de Dragados, So
ciedad A n ó n i m a " , domiciliada en E l Sa-
ler (Valencia), calle Entorchado, 15. 

Notif íquese ín t eg ramen te esta resolu
ción, que no tiene el carác te r de defini
tiva, a la Entidad instructora del expe
diente previo y, a t ravés de ella, a los 
demás interesados, de acuerdo con lo pre
venido en el a r t ícu lo 40, 1, primera, de 
la Orden ministerial de 8 de mayo de 
1969, haciéndoles saber el derecho que 
les asiste a recurrir en alzada ante la 
Comisión Técnica Calificadora Central en 
el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de su notifica
ción, mediante escrito presentado en esta 
Comisión Técnica Calificadora, de con
formidad con lo dispuesto en los ar t ícu
los 41 y siguientes de la citada Orden. 
Se advierte al trabajador de la facultad 
que le asiste, en su caso, de solicitar del 
Servicio de Recuperación y Rehabi l i tac ión 
de Minusvál idos Físicos y Psíquicos , los 
beneficios que pudieran derivarse del De
creto 2531/197Ó, de 22 de agosto, y dis
posiciones complementarias. 

Así por esta resolución decide la Co
misión Técnica Calificadora Provincial de 
Valencia en la ciudad y fecha indicadas al 
comienzo.—Es copia .—El Secretario, Ra
món Rangel López. 

(G. C—7.617) 

AYUNTAMIENTOS 
L A S R O Z A S D E M A D R I D 

TRIBUNAL QUE HA D E JUZGAR LOS EJERCI
CIOS D E OPOSICION CONVOCADA PARA LA 
PROVISION DE TRES PLAZAS DE AUXILIARES 

DE ADMINISTRACION GENERAL 

Presidente 
D o n Jesús Benito y Sánchez, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento, como ti tu

lar, y en su caso, como suplente, don José 
Luis Bravo Apar ic io , primer Teniente de 
Alcalde. 

Vocales 
D o n Félix A . Gonzá lez González , Se

cretario de la Corporac ión ; don A n d r é s 
Sánchez Bravo, como representante de la 
Dirección General de Admin i s t r ac ión L o 
cal; d o ñ a Isolina V i l a Vázquez , como re
presentante del Profesorado Oficial.—Se
cretario: D o n Ignacio Bravo Riaza , A d m i 
nistrativo de Admin i s t r ac ión General. 

L o que se hace públ ico por el plazo de 
quince días hábi les , a efectos de reclama
ciones ante estos nombramientos. 

Las Rozas de Madr id , 6 de septiembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.625) (O.—13.641) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace púb l ico que 
el vecino don Jorge Manrique Nel lo ha 
solicitado licencia para instalar un b^r, 
categoría especial, en Már t i res del Pue
blo, 3. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 23 
de agosto de 1977. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—7.626) (O.—13.668) 

A los efectos de los ar t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 196i 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace púb l ico oue 
el vecino don T o m á s Frutos Olivares ha 
solicitado licencia para instalar una disco
teca en Mar ía Santos Colmenar, 6. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 24 
de agosto de 1977. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—7.627) (O.—13.669) 

A L C O R C O N 
Doña Manuela Campos López solicita 

autor ización para instalar venta confec
ciones para señora , caballeros y n iños en 
la calle de Venus, n ú m . 9. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 1 de septiembre de 1977. 
E l Alcalde , D . M . Mar ino . 

(G. C—7.628) (O.—13.670) 

C O S L A D A 

Por parte de "Transportes Pamplón ica , 
Sociedad A n ó n i m a " , se ha solicitado l i 
cencia para a lmacén de transportes en la 
finca n ú m . 22 de la calle de Llanos de 
Jerez, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende establ -
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretar ía del Ayunta 
miento. 

Coslada, a 5 de septiembre de 1977.— 
E l Alcalde, P . D . (Firmado). 

(G. C—7.629) (O.—13.67P 

Por parte de "Caucisa" se ha solicita
do licencia para taller car rocer ía de auto
móviles en la finca n ú m . 38 de la calle 
A r r o y o Teatinos, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 

j conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretar ía del Ayunta
miento. 

Coslada, a 5 de septiembre de 1977.— 
E l Alcalde , P . D . (Firmado). 

(G. C—7.630) (O.—13.672* 

Por parte de "Hoechst Ibér ica , Socie
dad A n ó n i m a " , se ha solicitado licencia 
para aire acondicionado en oficinas en la 
finca n ú m . 58 de la avenida de la Cañada , 
de esta municipalidad. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a l^ún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretar ía del Avunta -
miento. 

Coslada, a 5 de septiembre de 1977.— 
E l Alcalde , P . D . (Firmado). 

(G. C—7.631) (O—13.673) 

Por parte de don Domingo Bárba ro 
G ó m e z se ha solicitado licencia para bar 
en la finca n ú m . 23 bis de la avenida de 
Berlín, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretar ía del Ayunta 
miento. 

Coslada, a 5 de septiembre de 1977.— 
E l Alcalde, P . D . (Firmado). 

(G. C—7.632) (O.—13.674) 

Por parte de "Industrias Químicas L o -
wemberg, S. A . " , se ha solicitado licen
cia para ampliación de fábrica de colas 
y barnices en la finca n ú m . 16 de la ave
nida de San Pablo, de esta municipa
l idad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto 'en ei ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito i 
presentar en la Secretar ía del Ayunta
miento. 

Coslada, a 5 de septiembre de 1977.— 
El Alcalde, P . D . (Firmado). 

(G. C—7.633) (O.—13.675) 

Por parte de "Equima, S. A . " , se ha 
solicitado licencia para taller de camio
nes, usos propios, en la finca n ú m . 50 de 
la calle A r r o y o Teatinos, de esta muni
cipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretar ía del Ayunta
miento. 

Coslada, a 6 de septiembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.654) (O.—13.683) 

Por parte de "Industrias Garaeta, So
ciedad A n ó n i m a " , se ha solicitado licen
cia para ampliación de maquinaria en fá
brica de tubos y perfiles en la finca sin 
n ú m e r o de la avenida de José Gára te , de 
esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per-

„ tinentes dentro del plazo de diez días de 
I conformidad con lo dispuesto en el ar-

s

 n . l ° s requisitos legales, se r e ú n e en 
ion ordinaria la Comis ión Técnica Ca-

d a C ^ d ° r a P r o v m c i a l de Valencia, que-
ndo vá l idamente constituida en la for-

a y con la asistencia de los señores que 
continuación se expresan: Presidente, 
n Antonio Grau P a n a d é s ; Vocales : 

i n Angel Rodr íguez García , don Vicente 
j 1 5 P e r i s Carpena, don Vicente Mirabet 
PPolito, don Anton io Chofré A l b i o l y don 

Ramírez Cas t i l la ; Secretario, don 
e x

m ° n Rangel López, para conocer del 
K? n t e instruido por la Mutual idad 
¡ n ^°fal de la Cons t rucc ión en materia de 
b a ' r f 6 2 Permanente y que afecta al tra

edor d 0 n j o s e - Fuertes Campos. 

C u

A c t 0 seguido el señor Secretario da 
e x

e n t a de l o actuado en re lación con el 
t r

p . e d i e n t e meritado, que ha sido regis-
r r

a a ° al n ú m e r o 2.334 de 1977 del co-
^Pondiente l ibro de esta Comis ión . 

e s cont inuación se procede al examen y 
<Jaio del expediente, y, 

est r U l t a . n d o q u e h a tenido entrada en 
t

a Comisión expediente previo y escri-
iniciación suscritos por la Mutua -

n i e

a d Laboral de la Cons t rucc ión , propo-
Q a

n d o s e declare a don José Fuertes 
te m u ° S ' a f e c t o de incapacidad permanen-
n e

 a b s ° l u t a para todo trabajo, y la de-
n

 g a c i ó n de la pres tac ión de invalidez por 
8 i b ' a C r e d Í t a r e l P e n ' ° d 0 de carencia exi-
c ¡ 0

 e d e mi l ochocientos días , sin perjui-
c]ü

 d e !a responsabilidad directa y ex-
»va de la empresa " A t l á n t i c a de Dra-

qü

 0 s -. S. A . " , por descubierto de cuotas 
a c

 l m P Í d e n al trabajador interesado 
d l t a r la carencia exigible; 

S e , e s u l t a n d o que en el procedimiento no 
Qo d f o r m u l a d o alegaciones por ningu-
Hje f e los interesados, habiendo sido so-
"íéd a ^ t r a b a j a d o r a reconocimiento 

j* , co por un Voca l de esta Comis ión ; 
Resultando que del conjunto de actua-
Suie65 a p a r e c e n probados los hechos s i -
te^tes: Pr imero : Que don José Fuer-
l93 4

L ampos, nacido el día 2 de abril de 
le ' tiene su domici l io en Pinedo (Va-
a , C l a ' . calle Playa, 8, y figura afiliado 
45 :

a Seguridad Social con el n ú m e r o 
C e s *° -689.—Segundo: Que inició el pro-
dê  d e incapacidad laboral transitoria, 
c h a \ a * ° d e e n f e r m e d a d c o m ú n , con fe-
j \ 1 6 de mayo de 1973, pasando el día 
vis;6 n 0 v i e m b r e de 1974 a "invalidez pro-
>»iérflna1' y habiendo sido dado de alta 
pep l c a mente , según informe de la Ins-
Se0

 1 0 n de los Servicios Sanitarios de la 
de j £ d a d Social, el día 2 de septiembre 
tw / 6 , con propuesta de invalidez per-
f e s i

e n t e .—Terce ro : Que la categoría pro-
s ¡ e n H

n a l del trabajador es la de vigilante, 
t 0 s T ? !a carencia exigible m i l ochocien-
Uien ' y teniendo el interesado debida-
y te cotizados mi l doscientos noventa 
ê  " e v e días, y por descubiertos de la 
d a d ^ S a , "A t l án t i ca de Dragados, Socie-
tn a r

 A n ó n i m a " , de septiembre de 1970 a 
coa ? d e 1 9 7 2 ' quinientos setenta días, 
C ü a | 0 s que cubre la carencia exigida.— 
t r 5 ¿ . : Que la ú l t ima empresa donde 
crjt 1 0 f u é Vicente Ibáñez Ove ra , ins-
r 0

l

4 f i

e n la Seguridad Social con el n ú m e -
rr'enr 6 ' l a q u e s e encuentra al co

to : Q e n el pago de sus cuotas.—Quin-
l o d e l l a b a s e reguladora para el cálcu-
de] , a Pensión, obtenida por aplicación 
te e n , r i o mínimo interprofesional vigen
cia l a fecha del informe propuesto, se 
0 ü e

 e n 146.625 pesetas anuales.—Sexto: 
^ c i e

P r e S e n t a e l siguiente cuadro c l ín ico : 
V i e n

 n t e que desde hace muchos años 
esta7 p a dec iendo una corespetosis; en 
dad C O r , d ic iones ha tenido una escolari-
y g ü a

n ° r r n a I y ha trabajado como peón 
S e i ta d e oora: en la actualidad pre-
t H i e n i , U n a agi tación motora, tanto de 
rior e s

 s superiores como de los infe-
^areo y 3 U n d e l tronco, con vért igos, 
agjta . s; cefaleas y vómi tos y crisis de 
• ^ c l o n motora; 
esie e v ! t a n d o q u e e n I a t r ami tac ión de 
C r Í D c ¡ « P e d i e n t e se han observado las pres-

£ n e s legales. 
f o r ^ ' d e r a n d o que a la vista de los in -
V t r g médicos obrantes en el expediente 
C ü l lsta U n detenido análisis de las cir-
v e r s ; h , n c i a s patológicas de naturaleza irre-
y ] ' l e por causa de enfermedad común , 
F u e r t e P e r ° n a l e s d e l trabajador don José 
lio a f

S C a m p o s debe considerarse al mis-
'ncapa^j 0 de invalidez en el grado de 
todo t

C I d a d permanente absoluta para 
CÍÓQ T r a b a j o , por acomodarse su situa-
e l artí , definición legal establecida en 

t l c u l o 135, 1 c )-5 de la ley de la 
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t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secre tar ía del Ayun ta 
miento. 

Coslada, a 6 de septiembre de 1977.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—7.655) (O.—13.684, 

Por parte de don Felipe González de 
la C r u z se ha solicitado licencia para bar 
en la finca n ú m . 2 del callejón del A r r a 
bal, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no 
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secre tar ía del Ayun ta 
miento. 

Coslada, a 6 de septiembre de 1977 — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.656) (O.—13.685) 

Por parte de "Sandvik Española , So
ciedad A n ó n i m a " , se ha solicitado licen
cia para fábrica de metal duro en la finca 
n ú m e r o 28 de la avenida de San Pablo, 
de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para gene<vl 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de i o -
viembre de 1961, mediante escrit > a 
presentar en la Secre tar ía del Ayunta 
miento. 

Coslada, a 6 de septiembre de 1977. :— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.657) (O.—13.686) 

Por parte de doña Cándida Estepa Cas
tro se ha solicitado licencia para auto
servicio de a l imentac ión en la finca nú
mero 8 de la calle Aeropuerto, de esta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún m o l o 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre do 1961, mediante escrico a 
presentar en 'la Secre tar ía del Ayunta 
miento. 

Coslada. a 6 de septiembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.658) (O.—13.687) 

S O T O D E L R E A L 

Por el Pleno de esta Corporac ión M u 
nicipal , celebrado el d ía 31 de agosto de 
1977, se acordó la ap robac ión inicial del 
proyecto de Plan parcial y de urban izac ión 
denominado " E l Real de San An ton io" , de 
la finca conocida "Matarrubias, Fuente de 
la Nava o de Los Llanos", promovido 
por la Sociedad Anón ima "Promociones 
Soto". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar los expedientes en 
la Secretar ía municipal durante el plazo 
de un mes, a partir de su publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, y presentar por escrito cuan
tas reclamaciones u observaciones esti
men pertinentes a su derecho, de confor
midad con el a r t ícu lo 41 de la ley del 
Suelo. 

Soto del Real , 5 de septiembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.634) (O.—13.676) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
D o n Luis M e n é n d e z Pri lez solicita auto

rización para instalar venta de bebidas 
gaseosas y agua mineral en la avenida de 
Franco, n ú m . 232. 

Lo que se hace públ ico para genjral 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías !as 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Tor re jón de A r d o z , a 27 de agosto de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.659) (O.—13.688) 

D o n An te ro Ambi te Agui la solicita 
au to r i zac ión para instalar venta y expo
sic ión de muebles en la calle del Ferroca
r r i l , n ú m . 9. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías ' J S 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Tor re jón de A r d o z , a 27 de agosto de 
1977.—El Alca lde {Firmado). 

(G. C—7.660) (O.—13.689) 

G E T A F E 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en ses ión celebrada el d ía 6 de septiem
bre de 1977, el expediente n ú m . 1 de Su
plemento y Habi l i t ac ión de Créd i tos en el 
Presupuesto ordinario vigente, con cargo 
al superávi t obtenido en el ejercicio de 
1976, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 691 de la vigente ley de 
Régimen Loca l , se halla expuesto al p ú 
blico en las oficinas municipales durante 
el p e r í o d o de quince días hábi les , conta
dos a partir del siguiente a su inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
a efectos de que durante el expresado pe
r íodo puedan interponer reclamaciones en 
la forma que establece la ley de Régimen 
Loca l , las personas a que se refiere el ar
t ículo 683 de la citada Ley. 

Getafe, 7 de septiembre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.661) (O.—13.690) 

C O L M E N A R V I E J O 

Don José Mar ía Ballesteros Germán , en 
nombre y represen tac ión de "Suministros 
Eléc t r icos Colmenar, S. A . " , solicita l icen
cia municipal para el ejercicio de la acti
vidad de venta de materiales eléctr icos en 
la calle del Tinte, n ú m . 10. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico , para que quie
nes pudieran resultar afectados, de algún 
modo, por la mencionada actividad que 
se pretende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Colmenar Viejo, a 6 de septiembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.662) (O.—13.691) 

Magistratura de Trabaje 
número 2 de Madrid 

EDICTO 

Don Anton io de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia 'de Francisco A l a r c ó n 
Pardo, contra José Salas España , en re
c lamación por despido, registrado Con el 
n ú m e r o 3.577 de 1977, se ha acordado 
citar a José Salas España , en ignorado 
paradero, a f in de que comparezca el d ía 
17 de octubre, a las once cuarenta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en l a Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 2, sita en Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se su spende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a José 
Salas España , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 5 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—4.273) 

Magistratura de Trábalo 
numero 1 de Madrid 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González , M a 
gistrado de Trabajo n ú m . 9 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis Briones 
Ramos, contra "Industrias Metá l icas Byp, 
Sociedad Limi tada" , en rec lamación por 
despido, registrado con el n ú m e r o 1.656 
de 1977, se ha acordado citar a José Luis 
Briones Ramos, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 3 de octu
bre, a las nueve cincuenta y cinco horas 
de su mañana , para la ce lebrac ión de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra C , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m . 1, sita en la calle de Oren
se, n ú m . 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspende rán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a José Luis 
Briones Ramos se expide la presente cé
dula, para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 6 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.301) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

¿vlogistratura de Trabaje 
número 2 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 4.288-90 de 
1977, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia 
de Anton io Mercado Horneros y otros, 
contra "Javifer, S. L . " , sobre resolución 
de contrato, con fecha de hoy se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando las demandas formu
ladas por An ton io Mercado Horneros, 
Gregorio Moreno O r d ó ñ e z y Pedro M e r 
cado Fe rnández , contra la empresa "Ja
vifer, S. L . " , debo declarar y declaro re
sueltos los contratos de trabajo que les 
unía , por causa imputable a la empresa, 
a l a que condeno a que abone a los ac
tores unas indemnizaciones de 156.000 
pesetas, 210.000 y 210.000- pesetas, res
pec t ivamente .—Not i f íquese a las partes, 
advi r t iéndoles que contra esta sentencia 
cabe interponer recurso de suplicación 
ante el Tr ibunal Central de Trabajo en 
plazo de cinco días, a contar desde el s i
guiente día al de la not i f icación, siendo 
indispensable que el recurrente, si fuese 
la empresa demandada, consigne la can
tidad importe de la condena en la cuen
ta corriente que, sobre "Ant ic ipos rein
tegrables", tiene la Magistratura abierta 
en el Banco de España con el n ú m e r o 
75.483, incrementada en un 20 por 100, 
y consignar a d e m á s l a suma de 250 pe
setas en la cuenta que la Magistratura 
tiene abierta en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de M a d r i d (Sucursal 
n ú m e r o 153 de calle Orense, 18), con el 
n ú m e r o 45, de "Recursos", debiendo el 
recurrente presentar los resguardos de 
estos depós i tos en la Magistratura en el 
momento de interponer el r ecur so .—Así 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, man
do y f i rmo.—Antonio de Oro-Pulido. (Fir
mado y rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a 
"Javifer, S. L . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 5 de 
septiembre de 1977.—El Secretario (Fir
mado), 

(B.—4.272) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 

| Hago saber: Qué por P r o v i d f c ,* es<> 
• tada en el d ía de la fecha en e l ^ n c a s 

seguido a instancia de Julián b m , ¿ e l t 

Brigidano, contra Emi l io A l i a F e r n ^ r a d o 
en rec lamación por despido, regí 
con el n ú m e r o 989 de 1977, se nara -
dado citar a E m i l i o A l i a Fernán 
ignorado paradero, a fin de que c ^ v 

rezca el día 3 de octubre, a las a ^ 
diez horas de su m a ñ a n a , para la c ^ 
ción de los actos de conciliación y» ^ 
su caso, de juicio, que tendrán luí! 
la Sala de Vistas de esta M a g l f J c a l le 
de Trabajo n ú m e r o 8, sita en ia 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo conv 
cer personalmente o mediante P e n j l e 
galmente apoderada y con todos 1

 a j e r S e , 
dios de prueba de que intente * o n . 
con la advertencia de que es unic ^ 
vocatoria-y que dichos actos no ^ 
pende rán DOr falta injustificada a 

t e n d a - . Emil¡° Y para que sirva de citación <* c ¿ . 
A l i a Fe rnández , se expide la P r e S gQ L E T i> ' 
dula para ^ su publ icación en el e n 

OFICIAL de la provincia y colocad" 
el t ab lón de anuncios. 0 7 7 - -

Madr id , a 5 de septiembre de 19 • 
E l Secretario (Firmado).—El M a g * 1 1 

de Trabajo (Firmado). ^ ^ 274) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1-124 de 
seguidos ante la Magistratura de * 
n ú m e r o 9 de Madr id , a instancia d ^jsa 
cleto Morales Ru iz , contra Í N / l a

I

n a . So' 
Puente V i d a , "Jofra, S. A - " , " I k a S

 d e r e -
ciedad A n ó n i m a " y otros, sobre s e h a 

chos, con fecha 8 de julio de 1 9 , i s p 0 s i -
dictado providencia, cuya parte a 

t iva es del tenor literal siguiente: ^ 
Recurso supl icación número 

1976: 
Providencia 

. ^pada 
Magistrado, señor De la Fuente. t Q 

cuenta de la p resen tac ión de1 . ¿ón-
anunciando el "recurso de sup1 1 ge 

únase al procedimiento de su r a Z

R o d r í -
tiene por anunciado por Francisco g 0. 
guez Losada, "Jofra, S. A . " e " ^ ^ a «! 

ciedad A n ó n i m a " , en tiempo y n ten* 
recurso de supücac ión contra la n Q t j . 
cia dictada en este proceso, y c ° -rtes 
ficación de esta orovidencia a las V ^ 
y al Letrado designado; adviértase d ¡ . 
que queda a su disDOsición el. P ^ g i s -
miento en la Secre tar ía de esta ^ ¿\ 
tratura para que se haga cargo ^ ej 
y formalice el recurso por escrito ^ r 

plazo de diez días, que c ° r r e r a \ * est¿ 
del siguiente al de la notificación 
prove ído , pues de no verificarlo e 
po y forma se t end rá a la P a r t 

rrente por desistida del r e ? u r S birria; 
m a n d ó y firma Su Señoría ü u S t 

doy fe.—Ante mí . , ^ar-
Y para que sirva de notificación a ^ 

eos Pascual García e "Inmobii ia" $ e 

t á r t ida , S. A . " , en ignorado g ¿ e 

expide la presente en Madrid, ,p ¡ r -
septiembre "de 1977.—El Secretan" 
m a d o ) . ( B - 4 - 2 7 5 ) 

Magistratura de T r ° b . T 

número 14 de Mcw r ,° 
E D I C T O , Mag ¡ 5 ' 

Don Francisco Requejo L l a l l 0 * J e los <*e 

trado de Trabajo n ú m e r o H ° 
M a d r i d y su provincia. d i c . 
Hago saber: Que por p r o v i d e n c i a 

tada en el día de la fecha e * ,̂'3 de 1 3 

seguido a instancia de José J*a ^ r e C ]a-
Cruz , contra "Obryc , S. A . , c 0 n el 
mación por despido, registrado' dad<> 
n ú m e r o 3.113 de 1977, se na * p 3 -
citar a "Obryc , S. A . " , en i g n 0 1 ^ d í a 4 

radero, a fin de que comparezca 
de octubre, a las nueve cuaren ^ l 0 s 
de su mañana , para la c e l e b r a d * » * ^ de 
actos de conci l iación y, en su ^ d e 

juicio, que t e n d r á n lugar en 1 d £ fr*' 

, audiencias de esta M a g i s t r . f o r enS e ' 2 2 ' 
bajo n ú m e r o 14, sita en calle u 
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hiendo comparecer personalmente o 
fajante persona legalmente apoderada 

I r c ° n todos los medios de prueba de que 
' «nte valerse, con la advertencia de que 

u nica convocator ia y que dichos actos 
,° se s u s p e n d e r á n por falta injust if ica-

Q a de asistencia. 
* \ para que s i rva de c i t a c i ó n a " O b r y c , 
p i e d a d A n ó n i m a " , en su legal repre
s a n t e , se ' expide la presente c é d u l a 

] ™ a su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I -
I de la p rov inc i a y c o l o c a c i ó n en e l 

Non de anuncios. 
. M a d r i d , a 3 0 d e a g o s t 0 d e 1 9 7 7 . — E l 

i T

e c r etar io ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado de 
] r abajo (Firmado) . 

(B.—4.277) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

" f r a n c i s c o Requejo Llanos , Mag i s 
m o de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madrid y su p rov inc ia . 

t a ^ a § ° saber: Que por providenc ia d ic-
$eJ! ? n el d ía de la fecha en el proceso 
ban 3 í n s t a n c i a de Francisco D í a z C a 
da/ 1 " 0 y otro, contra " C a l Ibé r i ca , Socie-
p¡j A n ó n i m a " , en r e c l a m a c i ó n por des
de j Q

r e § i s t r a d o con los n ú m e r o s 3.150-9 
I t ¿ ' s e h a acordado ci tar a " C a l 
f¡ n , c a ' S. A . " , en ignorado paradero, a 
t¡ e ^ Que comparezca el d í a .29 de sep
ias a ^ a s n u e v e t reinta horas de s u 
dj a n a - Para la c e l e b r a c i ó n de los actos 
q j j e

c ° n c ! ¡ i a c i ó n y, en s u caso, de ju ic io , 
^ t endrán lugar en la Sala de audien-
"ler i e s t a -Magistratura de Trabajo nu
do 0 l 4 , sita en calle Orense, 22, debien-
p e r s

0 m P a r e c e r personalmente o mediante 
dos? 0 3 legalmente apoderada y con to-
Val e r ° s medios de prueba de que intente 
^ Se> con la advertencia de que es ú n i -

° n v ° c a í o r i a y qu dichos actos no sé 
3 s i s t n d e r a n P ° r falta injustificada de 

V 
^ r i a q u e s i r v a d e c i t a c i ó n a " C a l 
d u ¡ a

C a * S. A . " , se expide l a presente c é -
0 F , C

 p a r a s u p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
el j * 1 ; de la p rov inc ia y c o l o c a c i ó n en 

aoion de anuncios. 

V e ' 3 3 1 d e a § 0 S t 0 d e 1 9 7 7 • — E l 

rrah n ° i F ¡ r r o a d o ) . — E l Magis t rado de 
a ¡ 0 (Fi rmado) . 

(B.—4.276) 

EVIDENCIAS jUBÍ CIALE 
Juzgados de Primera 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En 

^da V ] r t u d de prov idenc ia de hoy, d ic -
Ju e z * j 0 r el i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magis t rado-
de u *\ Pr imera instancia n ú m e r o cuatro 
^scie e n a u t o s ejecutivos n ú m e r o 
eien t

 n t ° s sesenta y cuatro de m i l nove-
Iu 2 g a d

s setenta y seis, seguidos en este 
lan cu a instancia de l Procurador s e ñ o r 
" C o n f f r e s ' e n nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de 
O a r ^ ' j m a , S. A . " , cont ra don Jul ián 
, V W i . r í n ' d o n Gonza lo V don Juan 
de c . S á n c h e z G a r c í a , en r e c l a m a c i ó n 
V e n t a

m i d a d ' s e ha acordado sacar a la 
ve^ j e n P ú b l i c a subasta, por pr imera 

Lo-° j D i enes embargados siguientes: 
Ponda r e c } ] o s de propiedad que corres-
tiercj1) a . l l ° s demandados en el local co-
res i s i t o en la avenida del Manzana 
z o ! * e r o 1 9 6 ' con vuelta a San G r a -
% ' l ! C n e u n a superficie aproximada de 
Por U n

 0 s cuadrados y es tá const i tu ido 
t0 a a nave central con un hueco abier-
?Ue e s

 a y e n i d a del Manzanares y otro 
Je e Q

 a í mismo t iempo entrada de gara-
Jel p

 3 C a H e de San Grac iano ; el resto 
S e n t a m e n í 0 exterior es tá tapiado y so-

C e r n a

e - 6 n í a P a r t e superior tiene un 
eal d

 a r , ° co r r ido a todo lo largo del lo -
A i cristal e s m e r i l a d o 

' u p i e r d a de la nave se ha colo
d i ó n n ^ b ^ u e que sirve de comuni 
ó n q u

e n t r e ^a nave central y un anchu-
^ P I u e se hace co inc id i r con la puerta 
de i a

 a , e Para que s i rva de ello dentro 
C ° n s t r u M e ' A 1 f o n d o ' a l a derecha, se ha 

a ° una p e q u e ñ a oficina y tam-

bien se encuentran los servicios. L a nave 
es d iá fana , sostenida en varias columnas 
y preparada para el fin a que e s t á desti
nada, que es el de a l m a c é n de a r t í c u l o s 
de confecc ión , para lo que tiene estante
r í a s y mostradores que sirven al fin que 
se ha d icho . 

Para cuya subasta, que se ce l eb ra r á en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, si to 
en la calle de l General C a s t a ñ o s , n ú m e 
ro uno, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o el 
día d i ez de octubre p r ó x i m o , a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

P r imera 

Se rv i r á de t ipo para esta subasta el de 
un m i l l ó n ochocientas mi l pesetas, no ad
m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras partes de l mismo, y pudien-
do hacerse el remate a cal idad de ceder 
a tercero. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma d e b e r á n 
los l i d i a d o r e s consignar previamente, en 
la S e c r e t a r í a del Juzgado, el d iez por 
ciento de d icho t ipo, sin cuyo requisi to 
no s e r án admit idos . 

Tercera 

Los t í t u l o s de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certifica
c ión del Regis t ro , e s t a r á n de manifiesto 
en la S e c r e t a r í a de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, p r e v i n i é n d o s e , 
a d e m á s , que los l ici tadores d e b e r á n con 
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o g r a v á m e n e s anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, a l c r é d i t o que reclama el 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabil idad 
de los mismos, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

M a d r i d , a ve in t i sé i s de ju l io de m i l no
vecientos setenta y s ie te .—El Secretario 
(Fi rmado) . — V i s t o bueno: E l Magis t ra 
do-Juez (Fi rmado) . 

(A.—9.744) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magis t rado-Juez 
de pr imera instancia n ú m e r o cuatro de 
M a d r i d , en r e s o l u c i ó n de esta fecha d ic 
tada en el expediente de jura de cuenta, 
seguido a instancia del Procurador don 
José Granados W e i l , contra d o n Bas i l io 
Serrano Mateos , tiene acordado sacar a 
p ú b l i c a subasta, por p r imera vez, t é / m i 
no de ocho d í a s y precio de t a s ac ión , los 
siguientes bienes: 

U n a u t o m ó v i l marca "Seat", modelo 
1.800 C o u p é , m a t r í c u l a C R - 0 1 3 8 - C , tasa
do en doscientas ochenta y siete m i l pe
setas. 

Para el acto de la subasta se ha seña 
lado el día treinta de septiembre p r ó x i m o , 
a las once de la m a ñ a n a , en la Sala au
diencia de este Juzgado de pr imera ins
tancia, s i to en General C a s t a ñ o s , uno, 
p r e v i n i é n d o s e a los l i d i a d o r e s : 

Que para tomar parte en el remate 
d e b e r á n consignar previamente, en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento del pre
c i o de t a s a c i ó n . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Y que los bienes e s t án en poder del 
deudor. 

D a d o en M a d r i d , a v e i n t i d ó s de ju l io 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de pr imera 
instancia (Firmado). 

(A.—9.748) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

D o n José de A s í s Garrote , Magis t rado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o cua
tro de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo penden autos sobre secuestro 
n ú m e r o trescientos treinta y seis-B de m i l 
novecientos setenta y dos de orden, pro
movidos por el Procurador don Lu i s P a 
rra O r t ú n , a instancia de "Banco H i p o 
tecario de E s p a ñ a " , contra "Sandisa, So
ciedad A n ó n i m a " , en los cuales por pro
v e í d o de hoy se ha acordado sacar a p ú -

' b l ica subasta, por pr imera vez, la finca 
I hipotecada que luego se d i r á , bajo las 

condiciones que t a m b i é n se i n s e r t a r á n , 
para cuyo acto, que s e r á doble y s i m u l 
t á n e a m e n t e en este Juzgado y en el de 
igual clase correspondiente de Santander, 
se seña la el día trece de octubre p r ó x i 
mo, a las once horas de su m a ñ a n a . 

Finca de que se trata 

Pi so segundo izquierda en Santander, 
en casa n ú m e r o seis del P o l í g o n o segundo, 
C o l o n i a Residencia de L o s Pinares, con 
entrada al Sur, por terrenos de "Sand i -
sa". M i d e de superficie 62 metros cuadra
dos, y consta de tres dormi tor ios , come
dor , cocina , pasi l lo , aseo y terraza. L i n d a : 
al frente, Este, acceso escalera; derecha, 
entrando, Nor te , piso segundo; fondo i z 
quierda, Sur, terrenos de "Sandisa" , y fon
do o espalda, Oeste, con terrenos de "San
disa" , frente a la casa siete. Le correspon
de una p a r t i c i p a c i ó n en los elementos co
munes del total del inmueble a que per
tenece en cuatro enteros y siete c e n t é s i 
mas por 100. Inscrita la hipoteca a favor 
del Banco en Regis t ro de la Prop iedad 
de Santander, secc ión pr imera , l i b ro 421, 
fo l io 125, finca 25.708, i n sc r ipc ión se
gunda. 

Condiciones 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los l icitadores consignar previamente, 
en la mesa de l Juzgado, el diez por cien
to del t ipo de subasta. 

Que se t o m a r á como t ipo de subasta la 
cant idad de treinta y siete m i l pesetas. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que n o 
cubran, por l o menos, las dos terceras 
partes del expresado t ipo. 

Que si se hicieren dos posturas igua
les se a b r i r á nueva l i c i t ac ión entre los 
dos rematantes. 

Que la c o n s i g n a c i ó n del precio de re
mate se ver i f icará a los ocho d í a s siguien
tes de la a p r o b a c i ó n de d i cho remate. 

Que los t í t u l o s , suplidos por certifica
c ión del Regis t ro , se h a l l a r á n de mani 
fiesto en l a S e c r e t a r í a , y los l ici tadores 
deben conformarse con ellos y no ten
d r á n derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y preferentes, si los hubiere, a l c r é 
d i to de l actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabil i
dad de los mismos, sin destinarse a su 
e x t i n c i ó n el precio de l remate. 

Dado en M a d r i d , a ve in t iocho de junio 
de m i l novecientos setenta v s i e t e .—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr ime
ra instancia (Fi rmado) . 

(A.—9.731) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magis t rado-Juez 
de pr imera instancia n ú m e r o cuatro de 
M a d r i d , en r e s o l u c i ó n dictada en los au
tos de juic io ejecutivo seguidos con el 
n ú m e r o m i l trescientos quince de m i l no
vecientos setenta y seis, a instancia de 
don Pedro Revir iego F e r n á n d e z , contra 
don José Lu i s D iez de la T o r r e , en recla
m a c i ó n de cantidad, tiene acordado sacar 
a púb l i ca subasta, por pr imera vez, t é r 
mino de veinte d í a s y precio de t a s a c i ó n , 
los siguientes bienes embargados al deu
dor : 

Los derechos que puedan corresponder 
al demandado don José Lu i s D i e z de la 
Tor re sobre la parcela n ú m e r o 597 de la 
U r b a n i z a c i ó n Parque de las Cast i l las , en 
t é r m i n o de T o r r e j ó n del R e y (Guada ía j a -
ra), de 665 metros cuadrados, chalet y 
d e m á s edificaciones, adquiridas en contra
to pr ivado. Su valor es de doscientas m i l 
pesetas. 

Para el acto del remate se ha s e ñ a l a d o 
el d ía diecisiete de octubre p r ó x i m o , a fas 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de pr imera instancia, s i to en la 
calle del General C a s t a ñ o s , uno, previ 
n i é n d o s e a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en el remate 
deben consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, el importe del diez por c ien
to del valor de los bienes. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Que los derechos adquir idos son los 
consignados en contrato pr ivado por el 
deudor, a c e p t á n d o s e las condiciones de la 

subasta y que se contengan en d icho do
cumento. 

Dado en M a d r i d , a treinta de ju l io de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr imera 
instancia (Fi rmado) . 

(A.—9.753) 

J U Z G A D O N U M E R O 4-B 

EDICTO 

E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magis t rado-Juez de 
pr imera instancia n ú m e r o cuat ro-B de es
ta capi tal , en r e s o l u c i ó n de esta fecha, d ic 
tada en el ju ic io ejecutivo n ú m e r o cuatro
cientos setenta y c inco de m i l novecien
tos setenta y seis, seguido a instancia del 
"Banco Ex te r io r de E s p a ñ a , S. A . " , re
presentado por el Procurador s e ñ o r V á z 
quez Salaya, contra don Juan R i u s Pu ig 
y d o ñ a Mercedes V i l a Cabot , sobre re
c l a m a c i ó n de cant idad, c u a n t í a dos m i l l o 
nes cuarenta y nueve m i l ochocientas cua
renta y una pesetas, tiene acordado sacar 
a la venta en p ú b l i c a subasta, por p r i 
mera vez, dos fincas embargadas a los 
demandados, por el t é r m i n o de veinte 
d í a s y precio de t a sac ión de las mismas, 
s e ñ a l á n d o s e para d icho acto el día d iec i 
siete de octubre p r ó x i m o , a las once de 
la m a ñ a n a , en la Sala audiencia . de este 
Juzgado de pr imera instancia n ú m e r o cua
tro, sito en la calle de l General C a s t a ñ c s , 
n ú m e r o uno, previniendo a los posibles 
l ic i tadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar previamente, en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento de cada 
una de las fincas que deseen subastar, s in 
cuyo requisi to no s e r á n admit idos . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio de t a s ac ión . 

Que los t í t u l o s de propiedad de las fin
cas objeto de la subasta se hal lan de ma
nifiesto en la S e c r e t a r í a , donde p o d r á n 
ser examinados, debiendo conformarse con 
los mismos, sin exigir ninguno otro. 

Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, q u e d a r á n subsistentes, sub
r o g á n d o s e los l ici tadores en dichas res
ponsabilidades, s in que se destine a su 
ex t inc ión el precio del remate. 

Y que p o d r á n hacerse posturas en ca
l idad de ceder a terceros. 

Fincas objeto de ¡a subasta 

1. a T ie r ra en R o b l e d o de C h á v e l a , 
monte de inferior cal idad, al si t io Prade
ra Larga y Enc ina r de A r r i b a , en cuyo 
terreno radica una casa, otra casilla para 
el guarda, pozo con bomba, gall inero y 
d e p ó s i t o de agua y cuadra; l lamada finca 
V i l l a Rosa , hoy V i l l a Co le lo . Tiene una 
superficie de una h e c t á r e a y 55 á r e a s , 
cercada de piedra la casa p r inc ipa l y des
ván . L i n d a : al Nor te , Saliente y Poniente, 
con dehesa o coto de E l Enc ina r de A r r i 
ba, propiedad de Fernando P r i m o de R i 
vera, y Sur, con terrenos de la " C í a . de 
Ferrocarr i les del Nor t e de E s p a ñ a " . R e 
gistro de la Propiedad de E l Escor i a l , l i 
b ro 24 de Rob ledo , tomo 524, fo l io 23, 
finca 2.511. Tasada en la cant idad de on
ce mil lones quinientas m i l pesetas. 

2. a Parcela de terreno edificable en 
M ó s t o l e s , carretera de M ó s t o l e s a V i l l a -
vic iosa de O d ó n , k i l ó m e t r o tres; l i nda : 
al Nor t e , en l ínea de 54 metros, con fin
ca de A n t o n i o Aba ledo . y 44 metros, con 
M a r í a de l Carmen R a m í r e z C a z o r l a ; Sur, 
52 metros, con V i c t o r i a n o R o d r í g u e z ; E s 
te, 58 metros, con carretera de M ó s t o l e s 
a V i l l a v i c i o s a , y Oeste, 107 metros, con 
Susana G a r c í a R o d r í g u e z . Es ta finca se 
ha formado por a g r u p a c i ó n de la n ú m e 
r o 1.190 y 5.760 y pasado a formar la de 
este n ú m e r o 29.230. Superficie: 55 á r e a s , 
Regis t ro de l a Propiedad de Getafe, to
m o 2.623, l i b ro de M ó s t o l e s , fol io 151, 
finca 29.230. Se halla tasada en la can
t idad de seis mil lones doscientas m i l pe
setas. 

D a d o en M a d r i d , a pr imero de septiem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado) . 

(A.—9.754) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magis t rado-Juez de 
pr imera instancia n ú m e r o cuatro de esta 
capi tal , en r e s o l u c i ó n de esta fecha, d ic-

\ 
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tada en autos de menor cuant ía n ú m e r o 
quinientos ochenta y siete de mi l nove
cientos setenta y seis, seguidos a instan
cia de "Diner 's C lub Españo l " , contra don 
Vicente Boronat M i r o , en rec lamación de 
cantidad, tiene acordado sacar a públ ica 
subasta los siguientes bienes: 

U n armario metá l ico , archivador, con 
una puerta, marca "Roneo". 

Ot ro armario archivador, con dos puer
tas, cuatro hojas, metá l ico . 

Cuatro ficheros metá l icos . 
U n acondicionador de aire m a r c a 

"Cro l l s " . 

U n a caja de caudales marca "Gubberr" . 
Dos sillas y dos sillones metá l icos , "Sis

temas A . E . F .* \ 
Una mesa metá l ica , con tres cajones a 

la derecha y dos a la izquierda. 
Una mesa metá l ica , con tres cajones 

a la izquierda, "Sistemas A . E . F . " . 
U n armario ropero, con dos puertas. 
Dos armarios archivadores, con dos 

puertas y cuatro hojas. 
Tres cuerpos de archivador, metá l icos , 

con cuatro cajones cada uno. 
Tasado todo ello en la suma de c in 

cuenta y un m i l pesetas. 
Dichos bienes se sacan a públ ica subas

ta, por primera vez, t é r m i n o de ocho días 
y precio de tasac ión , hab i éndose señala
do para el acto del remate el d ía prime
ro de octubre p róx imo , a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
en la calle del General Cas t años , uno, 
prev in iéndose a los l idiadores: 

Que para tomar parte en le remate de
b e r á n consignar previamente, en l a mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del precio 
de tasación 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Y que los bienes es tán depositados en 
poder del deudor, s acándose a subasta 
en un solo lote. 

Dado en M a d r i d , a primero de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y sie
t e .—El Secretario (Fi rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—9.755) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o 
doscientos dos de mi l novecientos seten
ta y cinco, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Mora l L i -
rola, en nombre y represen tac ión de don 
Gerardo R a m í r e z Fe rnández , contra don 
Carlos, don Alfonso y don E m i l i o Rome
ro Gonzá lez de Peredo y su esposa d o ñ a 
Amal ia Heredia Vaca, en rec lamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en públ ica subasta, por primera vez, 
los bienes embargados siguientes: 

Casa n ú m e r o tres de la calle de Esca
lona, Colonia Santa Elena, casa T 5. Su
perficie del solar de 130 metros cuadra
dos con 40 dec íme t ros cuadrados. L inda : 
al frente, con dicha calle, parcela 75 C ; 
derecha, entrando, Sur, terreno de los 
señores Romero; izquierda, entrando, 
Norte, igual terreno. Es de tino T y es tá 
compuesta de una sola planta con cua
tro locales. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o nueve de esta capital, 
al tomo 993, l ibro 520, folio 110, finca 
n ú m e r o 46.552, inscripción primera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de Ma
dr id , sito en la calle del General Cas
t años , n ú m e r o uno, piso tercero, se ha 
seña lado el día once de noviembre p ró 
ximo, a las doce horas, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
dos millones de pesetas, en que han sido 
tasados los bienes que se subastan, no 
admi t i éndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la Secre tar ía del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Los t í tu los de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por cert if icación 
del Registro, e s t a rán de manifiesto en la 
Secre tar ía de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p rev in iéndose , ade
m á s , que los licitadores d e b e r á n confor
marse con ellos y no t e n d r á n derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas o 
g ravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c r é d i t o que reclama el 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en t end ién 
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Cuarta 

E l precio del remate debe rá consignar
se dentro de los ocho d ías siguientes a la 
aprobac ión del mismo. 

Dado en M a d r i d , a siete de septiembre 
de m i l novecientos setenta y siete, para su 
inserc ión en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinc ia .—El Secretario (Firmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.745) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez acciden
tal de primera instancia n ú m e r o seis de 
esta capital, en autos de juicio ejecutivo 
n ú m e r o ochocientos noventa y nueve de 
m i l novecientos setenta y cinco-O, pro
movidos por el Procurador señor Váz
quez Salaya, en nombre y rep resen tac ión 
de "Banco de Bilbao, S. A . " , contra don 
Manuel Castillejo Bravo y su esposa doña 
Juana Santofimia Gómez , sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en públ ica 
subasta y por primera vez, al siguiente: 

U n au tomóvi l , mejor dicho, una furgo
neta marca "Renault" , R - 4 - L , ma t r í cu la 
de M a d r i d dos m i l ciento ochenta y sie-
t e - A D (M-2187-AD) . 

Para cuyo remate, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si to 
en Almirante , n ú m e r o nueve, se ha se
ña l ado el día seis de octubre p r ó x i m o , a 
las once de su m a ñ a n a , hac iéndose cons
tar: 

Que dicho veh ícu lo sale a subasta por 
primera vez en la suma de cincuenta y 
cinco m i l pesetas, en que ha sido tasa
do, no admi t i éndose postura alguna que 
no cubra sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Y que el remate p o d r á hacerse a cal i 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a dos 
de septiembre de m i l novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Fi rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.757) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado por providen
cia de esta fecha, en el procedimiento de 
secuestro y poses ión interina de una finca 
hipotecada en garant ía de dos p ré s t amos 
de diez millones setecientas cincuenta m i l 
pesetas y de siete millones seiscientas c in
cuenta m i l pesetas, seguidos en este Juz
gado bajo el n ú m e r o setecientos sesenta 
de m i l novecientos setenta y cuatro-L, a 
instancia del "Banco Hipotecario de Es
p a ñ a " , representado por el Procurador de 
los Tribunales don José Luis Pé rez Sirera, 
contra la entidad "Homa , S. A . " , se saca 
a la venta en públ ica subasta, por prime
ra vez, t é rmino de quince días , la siguien
te finca hipotecada: 

Edificio destinado a hotel de segunda 
categor ía denominado "Estay", sito en la 
poblac ión de Benidorm, avenida de H i s 
panoamér ica y calle de Gijón. Consta de 
dos cuerpos de edificio unidos, uno com
puesto de planta baja y ocho altas, y el 
otro de planta de semisó tano , baja y quin
ce de habitaciones. Para mayor claridad 
en la descr ipción del edificio se reseñan 

por separado las caracter ís t icas de los dos 

antedichos cuerpos que integran aqué l . 
| Cuerpo de edificio compuesto de planta 
| baja y ocho altas.—Consta de planta baja 
I y ocho altas, teniendo a d e m á s azotea o 
I terraza descubierta. L a planta baja ocu

pa una superficie edificada de 510 metros 
82 cen t íme t ro s cuadrados, y en ella se 
contienen: club, comedor, sa lón social, co
cina, cuarto de calderas, a lmacén , cáma
ras frigoríficas, aseos para* el servicio, 
cuarto de cent ra l izac ión eléctr ica, escale
ras y ascensores. L a primera planta alta, 
con una superficie de 198 metros cuadra
dos, contiene el hal l , r ecepc ión , conserje
ría, despacho de di recc ión y seis habita
ciones, cuatro de ellas dobles y dos sen
cillas, todas con su correspondiente cuar
to de baño . Cada una de las siete restan
tes plantas altas miden 198 metros 47 de
c ímet ros cuadrados, y contienen ocho ha
bitaciones, seis de ellas dobles y dos sen
cillas, todas con sus cuartos de b a ñ o . E n 
total dispone de 62 habitaciones, 46 do
bles y 16 sencillas. E n la azotea existente 
se halla el cuarto para maquinaria de as
censores y otro p e q u e ñ o cuarto de paso 
a dicha azotea. Dispone t a m b i é n de dos 
ascensores, escalera para huéspedes y 
otra para el servicio, y en todas las plan
tas, excepto la baja, existe un office jun
to a la escalera de servicio. 

Cuerpo de edificio compuesto de plan
ta de semisó tano , baja y quince de habi
taciones.—Consta de planta de semisóta
no o zona doble, que contiene salones so
ciales, comedor, ampl iac ión de cocinas, 
sala de recreo, pe luquer ía de señoras y 
sauna y aseos generales, y en la zona pos
terior sala de estar con T V . , sala de cal
deras y oficina de contabilidad. Planta 
baja que contiene un gran ves t íbu lo con 
recepc ión y conserjer ía , locales destina 
dos a boutique, agencia de viajes y dul 
cería, y el resto de la planta se destina 
a dormitorios de viajeros con tres habita
ciones dobles. Y quince plantas de habi 
taciones, en cada una de cuyas plantas 
existen 10 habitaciones, nueve dobles y 
una sencilla, todas con su correspondien
te cuarto de b a ñ o y terraza. Dispone el 
cuerpo de edificio que se describe de pa
sil lo general en cada una de estas plan
tas altas, oficio y trastero, y cuenta tam
bién con escalera para viajeros, escalera 
de servicio, dos ascensores, un montacar 
gas y a lmacén de lencería . L a total su 
perficie construida es de 7.840 metros 
cuadrados. 

E l edificio cuenta con los adecuados 
servicios e instalaciones de agua, alumbra 
do y saneamiento y se halla construido 
sobre un solar de 5.852 metros cuadrados, 
des t inándose el resto no ocupado por l a 
edificación a terrazas y zona ajardinada 
en Ta que existen dos piscinas, una de 
ellas de forma ovalada. L inda todo. N o r 
te, don Migue l Mayor L lorca ; Sur, calle 
de Gijón; Este, d o ñ a Mar ía y d o ñ a Fran
cisca Llorca Zaragoza, y Oeste, avenida 
de Hi spanoamér i ca .—Insc r i t a la hipoteca 
a favor del Banco en el Registro de la 
Propiedad de Villajoyosa, al tomo 292, l i 
bro 138 de Benidorm, folio 34, finca nú 
mero 16.970, inscr ipc ión segunda. 

Las condiciones de la subasta serán las 
siguientes: 

Primera 

Se t o m a r á como tipo de la subasta la 
cantidad de ve in t iún millones quinientas 
m i l pesetas, a que se refiere la condic ión 
primera de la escritura de p ré s t amo . 

Segunda 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expresado 
tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en el remate debe rán 
consignar previamente los licitadores el 
diez por ciento del tipo de la subasta. 

Cuarta 

L a subasta se ce lebra rá doble y simul
t á n e a m e n t e ante este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o siete de Madr id , sito 
en la calle del Almirante , n ú m e r o once, y 
en el de igual clase de Villajoyosa, el día 
catorce de octubre p róx imo , a las once 
horas treinta minutos de su m a ñ a n a , anun
ciándose su ce lebrac ión con quince días 
de ante lac ión mediante edictos. 

Quinta 

Si se hicieran dos posturas iguales se 
abr i rá nueva l ic i tación entre los dos re
matantes. 

Sexta 

L a consignación del precio se v e r ^ ^ 
a los ocho d ías siguientes al de la w 
bac ión de l remate. 

Sép t ima 
Los t í tu los , suplidos por certificacioj 

del Registro, se hal larán de manihesw ^ 
la Secre tar ía de este Juzgado, y 1 0

 y 

tadores debe rán conformarse con e 
no t e n d r á n derecho a exigir nins 
otros. 

Octava 

Las cargas o gravámenes ^ ^ ¡ ^ d e l 
preferentes, si los hubiere, al credi ^ 
actor, con t inua rán subsistentes, ente 
dose que el rematante los acepta y ] q S 

da subrogado en la responsabilidad ¿ ] 

mismos, sin destinarse a su extmc 
precio del remate. j e ju-

Dado en M a d r i d , a diecinueve « £ , 
l i o de m i l novecientos setenta y sie • > 

Secretario, P . S., Lorenzo de la F u e " c j a , 
E l Magistrado-Juez de primera msw 
José Guelbenzu Romano. ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CEDULA DE CITACION 

E n los autos que en este I u z ^ a d ° M a -
primera instancia n ú m e r o ocho • *¡e„. 
dr id , se tramitan con el n ú m e r o nov ^ 
tos treinta y tres de mi l novecienw ^ 
tenta y siete, promovidos por el b r e 
rador don Carlos de Zulueta. e n "" d rjle-
de la entidad "Nuevas Galerías ivw• 
ñas , S. A . " , contra don Germán ° u

 n a l 
don Vicente Pe i ró y don Carlos r f i . 
Gar r í a , sobre interdicto de retener 
cobrar la poses ión de un local en 1 
n ú m e r o seis de la calle de Antonio \- f l 

de esta capital, ha sido acordado P ^ 
señor Juez en p r o v e í d o dictado co ^ ] } 

fecha, que se cite a los demandado ^ a 

celebrac ión del juicio verbal que y 
el a r t í cu lo m i l seiscientos c . i r l C " civil-
cuatro de la ley de Enjuiciamiento ¿ e 

y ampl i ándose el plazo legal a ca ^ 
las dificultades de té rminos h a D 1 1 ^ s e n t e 
existen para la publ icación del V' ¡ r l C ia . 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta P R ° ] p r j . 
que han motivado la suspensión ^ j ^ a r 
mer s e ñ a l a m i e n t o realizado para - a j a r-
el juicio el día nueve del actual, a C . 
lo de nuevo para el d ía veintiséis g a ] a 

tual, a las once de su mañana , en c a ] ] e 

audiencia de este Juzgado, sito en c u a ] 
del Almirante , n ú m e r o once, P ° R

 G e r máf l 
y ha l lándose el demandado a . ° n , . y pa-
Gilabert en desconocido domicui c f l -
radero, se le cita por medio de la j ¡ f e C ha 
te para que comparezca en a l 5 d i c a c i ó n 

y hora ante este Juzgado, con la 1» - f o r i n a 
de que si comparece en autos j j U j -
antes de que llegue el momento ¿ e 

ció le será entregada la copia sim 
la demanda formulada. s Ofl' 

Y para su inserc ión en el B o L F

n t e i a c i ó n 

CIAL de esta provincia, con la a

 a j se
de tres d ías hábi les , por lo meno 5 ' s e n -
ñ a l a d o para el juicio, se expide ei ,̂1 
te en M a d r i d , a seis de septiembre c c r e t a -
novecientos setenta y siete.— E 1 

r io (Firmado). ^ ^ 756) 

J U Z G A D O N U M E R O I 3 

E D I C T ° . M a g i s t r a d ° ' 
Don Santiago Bazarra Diego. tre* 

Juez de primera instancia num 
ce de los de esta capital. ^ y 
Hago saber: Que en este J u 2 | a

y ¿pí 
bajo el n ú m e r o setecientos n o v e " ¡ n C o . s £ 

de mi l novecientos setenta Y . ¿e la 
siguen autos ejecutivos a i n s t a . n

; j a d , S ° ' 
" C o m p a ñ í a Nacional de E l e c t r i c ^ f r / a s 
ciedad A n ó n i m a " , contra don ^ 1 8

c a D t i d a d ' 
González , sobre rec lamación de ^ fr
en los cuales por providencia oe í bi¡ca 
cha se ha acordado la venta ^Jjjentf ; 
subasta, por segunda vez, de lo „ | i l T 1 c 3 ' 

U n au tomóvi l turismo, marca 
modelo 1.200, mat r í cu la M-610> e n 

Para cuyo acto, que tendrá 1 * . t Q eH 
la Sala audiencia de este J u z / 3 ? 0 ' ^ 
Madr id , calle de Mar ía de Mol i» a ' h a se-
ro cuarenta y dos, piso quinto. ^i^W*' 
ñ a l a d o el p r ó x i m o día cinco de s ¡ r V ¡ e n -
a las once horas de su mañana, de 
do de t ipo para la misma la c a

 c ¡ n C U e f l * 
ciento treinta y un mi l doscientas 
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' o ^ k 3 5 ' n o e m i t i é n d o s e posturas que 
!>iend a n l a s d o s t e r c e r a s P a r t e s » y d e " 
lent l 0 S I i c i t a d o r e s consignar previa-
c j e n t

e ' e n ^ a mesa de l Juzgado, el d iez por licita s * n ^° cual no s e r án admitidos a 

; j 0 s ^ r a su fijación en el t a b l ó n de anun-
«1» d e e s t e Juzgado y su pub l i cac ión en 
Pido i*1™ 0 l ? I C I A L d e e s t a provincia , ex-
% A Presente, que firmo en M a d r i d , a 
teDt

 e septiembre de m i l novecientos se-
El u y . s i e t e . — E l Secretario (Firmado).— 
'Fi r^Sistrado-Juez de primera instancia 

(A.—9.758) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CEDULA D E CITACION 

cha n l r t u d de lo acordado con esta fe-
^ z " d ° r ^ u s t n s i m o señor Magistrado-
0 6 de ? p r i m e r a instancia n ú m e r o cator-
(¡eciar *? s de M a d r i d , en autos de juicio 
íich0

a» 0 d e menor c u a n t í a seguidos en 
tos ' U z § a d o con el n ú m e r o cuatrocien-
s«te n t

 n t a . y ocho de m i l novecientos 
W y siete, a instancia de don Lucas 
Por e ¡ ° Tor ib io Caminero , representado \ 
enti/j . r o c u r a d o r s e ñ o r C a i l e i a > contra la j 

d " inmobi l ia r ia Angel Mateo , S. A " , j 
°toro a ( : t u a l domic i l io se ignora, sobre 
fegjjV^tento carta de pago y cance lac ión i 
de| r a i de la parte de precio aplazado ; 

de ¿ 1 S ° bercero centro del Camino Viejo 
cita p 8 3 0 ^ ' por medio de la presente se j 
to segunda vez, con el apercibimien
to S e r tenida por confesa, a l represen-
Pira - ' d e dicha entidad demandada, 

Condiciones de subasta 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de l ava lúo . 

E l remate p o d r á hacerse a cal idad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores que deseen hacerlo d e b e r á n con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del t ipo de t a sac ión que 
s i rvió para la segunda subasta. 

Y para que tenga lugar su inserc ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de 
M a d r i d , se expide el presente, que fiimo 
en M a d r i d , a veint i sé is de jul io de m i l 
novecientos setenta y s ie te .—El Secreta
r io (Firmado). — Vis to bueno: E l Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—9.747) 

u en vi c ° m P a r e z c a ante este Juzgado, 
a fijj , M 3 r í a de M o l i n a , cuarenta y dos, 
lor f Prestar confes ión judic ia l a te-
So q ü

 l a s Posiciones que contenga el plie-
V n ; : _ S e Presente y sean declaradas per-

^'Qtitr' P a r a C u y . ° a c t o s e s e r i a ^ a e ^ d i a 

lo$ S e {

 e s de septiembre de m i l novecien-
t h m a j j e

a

n t a y siete, a las diez y media de 

da c ¡ ^ r a Que la presente s i rva de segun-
?a| J 5 1 0 1 1 en forma al representante le-
l«o, S A

e , ? t i d a d " Inmobi l ia r ia A n g e l M a -
30ra ' y-"» C u> To actual domic i l i o se ig -

; I a Jos fines y con los apercibimien
to e

 e w 0 s - expido la presente, que fir-
, "ii| n Madr id , a siete de septiembre de 

^tar, e c i e n t o s setenta y s i e t e — E l Se-
n ° (Firmado). 

(A.—9.752) 
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H EDICTO 

Plijjjj 1 Presente, que se expide en cum-
Mao¡ n t o de lo acordado por el s eño r 
% Q

 r a d ° - J u e z de primera instancia nú -
i p r 0 v e í d a t ° ^ c e d e M a d r i d « accidental, en 

C ' ° eje d i c t a d o con esta fecha en el ju i -
Sado C u t i v ° que se tramita en este Juzl-

„ C o n . el n ú m e r o trescientos diez de i 
íel ' . R

V e c i e n t o s setenta y seis, a instancia i 
i o p g ? n c o d e V izcaya , S. A . " , representa- j 

* e ] Procurador s e ñ o r Corujo L ó - ] 
S e an - a d o n Manue l Otero F e r n á n d e z , j 
p°r t e n C Í a * a v e n t a e n Públ ica subasta, | 
s¡n S u

r c e r a vez, t é r m i n o de ocho días y 
e H i t ) a r

, e c j ó n a t ipo de t a sac ión , los bienes j 
P r °P 'edH 3 1 d e m a n d a d o c o m o d e s u I 
^ate Q ' a resultas de este juic io , re- ; 
P r i iUe? U ^ t e n d r a lugar en este Juzgado de j 
í r i(l > l n s t a n c i a n ú m e r o catorce de M a - , 
" V e r e n I a c a , l e d e M a r í a d e M o l i n a ' • 
\ e ] ° 5 u a r e n t a y dos, quinto izquier- j 

•• ^ a ] t r e m t a de septiembre próx i - j 
a s once horas de su m a ñ a n a . 

. Bienes objeto de subasta 
^ade de comedor, extensible, de 
^ oí,/ ? n C o l o r nogal, de seis personas, ' 

c ™ i e n t a s pesetas. 
v e r ( j e

a t r ° sillas tapizadas en skay color j 
Un' 3 ° m a d e r a , m i l seiscientas pesetas. 

C ° n v i t ^ a r i o l i b r e r í a , 2 por 2 metros, í 
% Q ?" l n a de cris tal de dos cuerpos, ; 

^ q

 1 1 Quinientas pesetas. 
P ü l S a d a s l e V Í S O r m a r c a "Werner" , de 21 
.. ÜQ f ' m i l quinientas pesetas. 

l t r o s , ^ l g ° r í n c o marca "Fagor" , de 250 
| j n ' a ¡ n c ° m i l quinientas pesetas, 

^inger a v a d ° r a a u t o m á t i c a modelo C o -

Mobi- n u e v e m i l P e s e t a s -
l í l ¡ 1 q u ! i l a r Í 0 d e cocina, de fórmica , ocho Ca]

 25 pesetas-
• 4 3.100 pesetas. 
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EDICTO 

D o n Federico Mar i sca l de Gante y Pardo 
Balmonte, Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o quince de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o ochocientos quince de m i l 
novecientos setenta y siete, se tramitan 
autos de juicio ordinario declarativo de 
menor cuan t í a a instancia de Mutua l i dad 
Labora l de Act ividades Diversas, repre
sentada por el Procurador don Carlos de 
Zulueta Cebr i án , contra otro y d o ñ a M a 
ría Vicencina Zarzo l i y d o ñ a Domenica 
C h i l o t t i , mayores de edad, de nacionali
dad italiana, cuyo ú l t i m o domic i l i o en 
esta capital lo fué en calle de Basíl ica, 
n ú m e r o quince, noveno, y cuyas d e m á s 
circunstancias personales se ignoran, so
bre r ec l amac ión de cantidad, en cuyos 
autos, que se encuentran en p e r í o d o de 
p rác t i ca de prueba que finaliza el d ía pr i 
mero de octubre p r ó x i m o y en el ramo 
de prueba de la parte actora, he acordado 
citar a dichas demandadas a fin de que 
comparezcan en este Juzgado el día vein
t i dós de los corrientes, a las diez horas de 
su m a ñ a n a , a fin de prestar confesión ju
d ic ia l bajo juramento indecisorio, a tenor 
de las posiciones que se presenten y pre
via dec la rac ión de pertinencia, bajo aper
cibimiento de que si no comparecen les 
pa ra rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en M a d r i d , a siete de septiembre 
de mi l novecientos setenta y s iete .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—9.750) 

de que bajo juramento indecisorio absuel
van las posiciones del pliego que se pre
sente, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlos sin justa causa que se lo i m 
pida les p a r a r á el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Dado en M a d r i d , a ocho de septiembre 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—9.749) 
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CEDULA DE SEGUNDO EMPLAZAMIENTO 

EDICTO 

E l i lus t r í s imo seño r Magistrado-Juez 
de primera instancia del n ú m e r o dieci
séis de esta capital, en providencia de 
este d ía , dictada en el juicio de menor 
cuan t ía n ú m e r o cuatrocientos setenta de 
mi l novecientos setenta y siete, p romovi 
do por don Fél ix Camacho Ramos con
tra los esposos don Mar iano de las H e -
ras Val lejo y d o ñ a Julia Romero Moreno , 
sobre que se declare pagado el precio de 
la compraventa de l local tienda izquierda 
de la casa n ú m e r o cuarenta y seis de la 
calle de Canarias, de M a d r i d , y otras de
claraciones, ha acordado se cite por se
gunda vez, por medio de esta cédula , a 
los esposos demandados don Mar iano de 
las Heras Val le jo y d o ñ a Julia Romero 
Moreno, cuyo ú l t i m o domici l io conocido 
lo t en í an en la casa n ú m e r o tres de la ca
rretera de A r a g ó n , de esta capital, cuyo 
inmueble fué derribado con motivo de la 
cons t rucc ión de la autopista M - 3 0 , igno
r á n d o s e su actual domic i l i o y paradero, 
para que el p r ó x i m o ve in t i t r é s y hora de 
las diez y treinta minutos comparezcan en 
la Sala audiencia de este Juzgado, calle 
de Mar í a de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, piso sexto izquierda, a fin de que 
bajo juramento indecisorio presten confe
s ión en juicio a tenor de las posiciones 
que se formulen si son admitidas perti
nentes, apercibidos que de no hacerlo po
d r á n ser tenidos por confesos en la sen
tencia definitiva. 

Y para que sirva de cédula de c i tac ión 
por segunda vez a los esposos don M a 
riano de las Heras Val lejo y d o ñ a Julia 
Romero Moreno , de domici l io y paradero 
desconocido, a los fines y por el plazo ex
presados, expido la presente, que firmo y 
sello en M a d r i d , a siete de septiembre de 
mi l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). 

(A.—9.751» 
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EDICTO 

D o n Federico Mar i sca l de Gante y Par
do Balmonte, Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o dieciséis de M a 
dr id . 
P o r el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se siguen autos de 
juicio de menor cuan t í a con el n ú m e r o 
ciento dieciséis de mi l novecientos seten
ta y siete, a instancia de don Jesús , don 
A n g e l , don Julio y d o ñ a Mar í a del Rosa
rio Sanz Serrano; don Rafael, d o ñ a M a r 
garita y d o ñ a Antonia Sanz Moreno ; don 
Juan Manue l , d o ñ a Mar í a del P i la r , d o ñ a 
A n a , d o ñ a Mar ía Luisa , don J o s é Lu i s y 
don Felipe Diez de O ñ a t e y Sanz. contra 
d o ñ a Mar ía del Carmen, d o ñ a A m p a r o , 
don José Mar í a , don Felipe y don Rafael 
Esc r iña Sanz; don Lu i s M a r í a Esc r iña 
Sanz y don Juan José Sanz Delavellana, 
as í como contra cualquier causahabiente 
de los anteriores que puedan ostentar la 
cond ic ión de herederos de d o ñ a Encar
n a c i ó n Sanz Aycar t , sobre reconocimien
to de la plena y pacífica poses ión de la 
mitad indivisa de finca urbana — c u a n t í a 
quinientas mi l pesetas—, en cuyos autos 
por providencia de esta fecha ha acorda
do citar por medio del presente, por pr i 
mera vez, a los demandados doña Mar ía 
del Carmen, d o ñ a Amparo , don José M a 
ría , don Felipe y don Rafael Esc r iña Sanz, 
cuyo paradero y domicilio se desconoce, 
para que comparezcan ante este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o diecisé is de 
M a d r i d , sito en la calle de M a r í a de M o 
l ina , n ú m e r o cuarenta y dos, sexto izquier
da, el p r ó x i m o d ía ve in t i dós del actual, 
y hora de las doce de su m a ñ a n a , a fin 

t u a r á en calidad de poder ceder a ter
ceros; que los bienes embargados y peri-
tados se hallan depositados en poder de 
la esposa del demandado, doña Elena M o 
linero; que los licitadores se conforma
r á n con los t í t u l o s de propiedad obrante 
en los autos; que és tos se hallan de ma
nifiesto en la Sec re ta r í a de este Juzgado 
municipal n ú m e r o cuatro, sito en la calle 
de A l b e r t o Agui le ra , n ú m e r o veinte, y que 
el demandado p o d r á liberar sus bienes pa
gando pr incipal y costas antes del re
mate. 

L o que se hace púb l i co para general co
nocimiento. 

M a d r i d , a uno de septiembre de m i l 
novecientos setenta y siete. — E l Secre
tario, P . H . , Manue l Suá rez -Bá rcena . — 
E l Juez del distr i to n ú m e r o cuatro, Pa
blo Vi l lanueva. 

(A.—9.759) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n Pablo Vi l lanueva y S a n t a m a r í a , Juez 
titular del d is t r i to n ú m e r o cuatro de 
los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo se sigue autos de proceso de 
cognic ión n ú m e r o doscientos ochenta y 
siete del a ñ o m i l novecientos setenta y 
tres, a instancia de l Procurador de los 
Tribunales don Enrique F e r n á n d e z C h o 
zas, en nombre y con la r e p r e s e n t a c i ó n 
de "Leyland Ibér ica , S. A . " , contra don 
Modesto Olalla A l d e a , sobre r ec l amac ión 
de cantidad de catorce m i l trescientas 
veintiuna pesetas, hoy p e r í o d o de ejecu
ción de sentencia, he acordado por pro
videncia de este d ía , a instancia de la par
te actora, sacar a la venta y en públ ica 
subasta y primera subasta y por t é r m i n o 
de ocho días los bienes embargados y 
peritados del demandado siguientes: 

U n camión marca "Pegaso", ma t r í cu la 
de M a d r i d , n ú m e r o cinco m i l veint icinco 
(M-5.025-C), cuarenta mi l pesetas. 

To ta l : Cuarenta mi l pesetas. 
Se le hace saber a las partes y l ic i ta 

dores que la subasta t e n d r á lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado el d ía 
cuatro de octubre p r ó x i m o , a las doce 
horas, por el sistema de pujas a la l lana; 
que para tomar parte en ella se rá preciso 
depositar previamente en la mesa del Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto una cantidad, por lo menos, igual 
al diez por ciento del precio de bienes en 
concepto de fianza; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de t a sac ión : que se efec-

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

E n el expediente de apremio n ú m . 207 
de 1976, seguido a instancia de la Jefa
tura de Tráfico de M a d r i d , contra A r t u r o 
Med ina Med ina , se ha dic tado la siguiente 

Providencia.—Juez, s eñor Cartagena.— 
M a d r i d , a 8 de, septiembre de 1977. — 
Vistas las anteriores actuaciones. Para 
llevar a efecto la subasta de los efectos 
embargados al sancionado A r t u r o Medina 
Medina , consistentes. en un aparato de 
te levis ión , marca "General Eléc t r ica Es
paño l a " , de 23 pulgadas, con U . H . F , 
el que ha sido valorado en la cantidad 
de 8.000 pesetas, e n c o n t r á n d o s e deposi
tado en el domic i l io del expresado san
cionado, en la avenida de Bruselas, nú
mero 38, se señala el día 3 de noviembre 
p r ó x i m o y hora de las doce de 'a m a ñ a n a , 
la que t e n d r á lugar en la Sala audiencia 

! de este Juzgado, si to en la plaza del Ge-
| neral Vara del Rey, n ú m . 17, segundo. 

Para tomar parte en dicha s.ubasta los l i 
citadores d e b e r á n depositar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la valora
ción de los bienes expresados, no admi
t i éndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha t a sac ión . — Lí
brense edictos para la notif icación de la 
subasta al B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, f i jándose otro en el t a b l ó n de anun
cios de este Juzgado.—Lo manda y firma 
Su Señor ía ; doy fe .—F. Cartagena.—A. G 
Moreno . (Rubricados.) 

Y para remit i r al B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia expido el presente en M a 
dr id , a 8 de septiembre de 1977.—El Se
cretario (Firmado). 

(C—2.961) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n A n t o n i o Garc í a -Peñue la y Lombar-
dero, Juez municipal n ú m e r o nueve de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de juic o 

de cognición seguidos en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o seis de m i l novecientos 
setenta y seis, a instancia del P rocuraJor 
de los Tribunales don Santos de G a n d i -
rillas Carmona, en nombre y representa
ción de "Wor th ing ton Internacional de 
Compresores, S. A . " , contra don M a n u e l 
Tr igo Pazos, domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
la calle de A n t o n i o Palacios, n ú m e r o vein
t iséis , Po r r ino (Pontevedra) , ahora en 
ignorado paradero, sobre r e c l a m a c i ó n de 
cuarenta y ocho m i l ochocientas trece pe
setas, en e jecución de sentencia, a ins
tancia de la parte actora, por p r o v e í d o de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la ven
ta en públ ica subasta, por primera vez y 
por el precio de su t a sac ión , para que 
respondan del pr incipal reclamado y por 
otras doce m i l pesetas m á s , que, en su 
día , se fijaron para atender a intereses 
legales, costas y gastos del procedimiento, 
los bienes de la propiedad del deman
dado, que son, a saber: 

U n compresor de aire, con ocho tomas, 
marca "Blue Brute" , con equipo B . I. 
R . D.,« valorado en treinta y c inco mi l pe
setas. 

T o t a l : Treinta y c inco m i l pesetas. 
Se ha s e ñ a l a d o para que tenga l u g i r el 

acto del remate el día veintiocho de oc
tubre p r ó x i m o y hora de las doce y trein
ta de su m a ñ a n a en la Sala audiencia de 

! este Juzgado, sito en la Carrera de San 
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Francisco, n ú m e r o diez, piso tercero, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar en la mesa 
de este Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento del i m 
porte de la tasación de los bienes, can
tidad que sirve de tipo para esta subasta. 

Segunda 
N o se admit i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo, 
haciéndose la adjudicación a calidad de 
ceder a un tercero. 

Los bienes objeto de esta subasta se 
encuentran depositados en poder de l a 
parte actora, en sus talleres, sitos en la 
calle de Antonio Cabezón , n ú m e r o sesen
ta y nueve, de esta capital. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia ex
pido el presente edicto en Madr id , a trein
ta de julio de mi l novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado). 

(A.—9.768) 

a los denunciados Eugenio Chemelal Be-
l inchón, Juan Luis Carriedo de la Torre 
y Eugenio Díaz Santos, como autores res
ponsables de una falta contra el orden pú
blico, a la pena de multa de 1.500 pese
tas a cada uno de ellos en papel de pagos 
al Estado, con arresto sustitutorio de seis 
días en la Cárcel Provincial en caso de 
impago, reprensión privada y pago de las 
costas por partes iguales.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo .—Encon t r ándose el denunciado Juan 
Luis Carriedo de la Torre en ignorado pa
radero, publ íquese edicto para la notifi
cación de la sentencia en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provinc ia .—Hipól i to Santos. 
(Rubricado.) 

Dado en Madr id , a 2 de septiembre de 
1977. 

(B.—4.257) 

C E U T A 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

Don José Bento Cabrerizo, Juez munici
pal en sust i tución del titular del Juz
gado municipal n ú m e r o veinte de los de 
esta V i l l a . 
Hago saber: Que en autos de juicio d.e 

cognición seguidos en este Juzgado con 
el n ú m e r o cuarenta y cinco de mi l nove
cientos setenta y tres, a instancia de "Re
nault Financiaciones, S. A . " , representa
da por don Federico Pini l la Peco, contra 
don Pedro Luis Reoyo Monterp y don 
Pedro Reoyo Mar t ín , se ha acordado sa
car a públ ica subasta los siguientes bie
nes embargados en dicho procedimiento 
ál demandado don Pedro Luis Reoyo 
Montero: 

1. — U n automóvi l turismo, marca "Re
nault", modelo R-10, matr ícula M-576.565. 

2. — U n camión marca "Ebro" , modelo 
702, matr ícula de Madr id M-872.290. 

Cuyos bienes han sido tasados pericial
mente en la cantidad de ciento doce mi l 
pesetas, habiéndose señalado para la ce
lebración de la subasta el día once de 
octubre, próximo, a las doce horas; pre
viniéndose a cuantos les interese tomar 
parte en dicha licitación que los bienes 
se encuentran depositados en poder del 
demandado don Pedro Reoyo Mart ín , 
con domicil io en la calle de Santiago, nú
mero nueve; que para tomar parte en la 
subasta habrán de depositar el diez por 
ciento de la tasación, y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, pudiendo verifi
carse el remate a calidad de ceder. 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y ta
blón de anuncios del Juzgado expido el 
presente en Madr id , a veintinueve de ju
l io de mil novecientos setenta y siete. — 
Ante mí (Firmado). — E l Juez munici
pal (Firmado). 

(A.—9.746) 

NOTIFICACIONES DE S E N T E N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

En les autos de juicio verbal de faltas 
seguidos ante este Juzgado con el núme
ro 341 de 1977, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 2 de septiem
bre de 1977.—El señor don Hipól i to San
tos García, Juez de distrito núm. 20 de 
Madr id , ha visto y oído los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, segui
dos an teas te Juzgado por denuncia de 
los vigilantes nocturnos Antonio Mart í 
nez Fernández y José Antonio Díaz Cam
po, contra Eugenio Chamelal Belinchón, 
mayor de edad, soltero, enfermero, domi
ciliado en Las Minas, núm. 24; Eugenio 
Díaz Santos, mayor de edad, y con el mis
mo domicilio que el anterior, y Juan Luis 
Carriedo de la Torre, mayor de edad, ca
sado, taxista, actualmente en paradero 
desconocido y citado por edictos, por su
puesta falta de orden públ ico y lesiones, 
en los que es parte el Ministerio Fis
cal: y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 

E l señor Juez" municipal de Ceuta, por 
providencia de esta fecha, dictada en jui
cio de faltas n ú m e r o 790 de 1976, segui
do por denuncia de Esperanza Moreno 
Sánchez, nacida en Torr ico (Toledo) el 
día 1 de agosto de 1928, hija de Sotero 
y de Eulal ia, casada, sus labores, domi
ciliada en calle General Sanjurjo, n ú m e 
ro 9, de Madr id , contra José Sánchez 
García, mayor de edad, casado, de estos 
vecinos, conductor del coche ML-10.644, 
de la que es titular su esposa Carmen Mar 
tín A l - l a l , se ha acordado notificar por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de M a d r i d a la denunciante, ya que en el 
domici l io indicado resulta desconocida, 
que por auto de fecha 2 de abril de 1977 
se ha acordado decretar el sobreseimien
to de las actuaciones por aplicación de 
los beneficios establecidos por Real De
creto de Industro de fecha 14 de marzo 
de 1977, y reservar las acciones oportu
nas a la perjudicada y las ejercite en la 
vía y forma pertinente. 

Y para que sirva de notificación a Es
peranza Moreno Sánchez, por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de M a 
drid, expido el presente en Ceuta, a 20 
de julio de 1977. 

(G. C—6.733) (B.—3.748) 

G U A D A L A J A R A 
E l señor don Emil io Lobi t Cestero, Juez 

municipal sustituto de esta ciudad, en las 
diligencias de juicio de faltas seguidas en 
este Juzgado con el n ú m e r o 202/77, ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de Guadala-
jara, a 29 de julio de 1977.—El señor don 
Emi l io Lobit Cestero, Juez municipal sus
tituto de la misma, ha visto y examinado 
las precedentes diligencias de juicio de 
faltas, seguidas en este Juzgado entre par
tes: de la una, el Minister io Fiscal , en 
representación de la acción pública; y de 
otra, como denunciante-perjudicado, M a 
nuel Jimena Gallego, mayor de edad, ca
sado, militar, vecino de esta ciudad; y 
como denunciado, Cánd ido Crespo Gon
zález, mayor de edad, casado, decorador, 
en paradero ignorado, por el hecho de 
malos tratos. 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no al denunciado Cándido Crespo Gon
zález, como autor responsable de una 
falta contra las personas, a la pena de 
2.000 pesetas de multa, con el apremio 
personal de cuatro días de arresto menor 
para el caso de impago y al pago de las 
costas causadas en las di l igencias .—Así 
por esta mi sentencia, que se notificará 

j en forma a las partes, haciéndose la del 
1 denunciado mediante cédula que será pu

blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madr id , lo pronuncio, mando y 
f i rmo.—Emilio Lobit. (Rubr icado. )—Fué 
publicada en el mismo día. 

Y para que le sirva de notificación al 
denunciado, cuyo actual paradero se ig
nora, expido la presente en Guadalajara, 
a 29 de julio de 1977. 

(G. C—6.972) (B.—3.842) 

actual paradero se ignora, que el referido 
. procedimiento ha quedado sobreseído pro-

>- I visionalmente por ser desconocido el au-
i - I tor de los hechos, sin perjuicio de con-
:- I tinuarlo caso de que fuera habido, 
s I Y para que sirva de notificación a la 
s I lesionada expresada y ser publicado en el 
e I BOLETÍN OFICIAL de la. provincia de M a -
s I dr id , expido el presente en Antequera, a 
a 1 de agosto de 1977. 

(G. C.—7.015) (B.—3.918) 

Citaciones 

I Bajo los apercibimientos procedentes en 
; I • derecho, se cita y emplaza por los Jue-

I ees o Tribunales respectivos a las per-
i sonas que a continuación se expresan, 

para que comparezcan el día que se 
I señala, a contar desde la fecha de la 

publicación del anuncio en este perió-
. I dico oficial, con arreglo al artículo 173 
. I de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
. I 380 del Código de Justicia Militar y 63 
, I del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

I Don Serafín González Molina, Juez mu-
'; nicipal núm. 6 de Madr id . 

f Muñir Hassan A i i Husein, nacido el 5 
I de marzo de 1952, hijo de Hasan A l i y i 
I de Jámila, natural de Beil Satata (Jorda-
I nia), soltero, estudiante, en ignorado pa- i 
I radero; Rufián Domingo Jiménez, na- ¡ 
I tural de Alcalá la Real (Jaén), mayor de I 
j edad, soltero, camarero, hijo de Antonio 
I y de Petronila, cuyo ú l t imo domicilio se i 
I ignora, y Basen Turna Ata l la Abdala, na- \ 
I tural de Jordania, mayor de edad, solté- i 
I ro, estudiante, hijo de Turna y de Vic to- j 
I ria, y cuyo ú l t imo domicilio conocido fué * 
] calle de Rafael Finat, núm. 31. compare- j 
I cerán el próximo día 11 de octubre y hora S 
I de las once de su mañana ante la Sala ! 
I de audiencia de este Juzgado (Hermanos 
( Alvarez Quintero, núm. 2,), para celebrar 
1 el juicio de faltas n ú m . 214 de 1977, se-
¡ guido contra los mismos y otros por le-
I siones y daños . 

I (B.—4.233) 

! A José Luis Fortes Luis, que tuvo su j 
I ú l t imo domicil io conocido en la calle de I 
I las Infantas, n ú m . 5, Madr id , se le da 1 

I vista por t é rmino de tres días de la tasa-
I ción de costas practicada en el juicio de 
I faltas n ú m e r o 407 de 1977, que asciende 
I a 3.100 pesetas, y a cuyo pago fué con

denado por una falta de ofensas a agente 
de la Autoridad, requir iéndosele al mis- 1 
mo tiempo para que, de no impugnarla, 
comparezca en este Juzgado municipal 
n ú m e r o 6 de los de Madr id , sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, | 
n ú m e r o 3, segundo, y satisfaga las res
ponsabilidades pecuniarias que le fueron 
impuestas. A l mismo tiempo se hace sa
ber que en este Juzgado se encuentra la 
radio - cassette marca " A i w a " , modelo 
N O . TP-748, de fabricación japonesa, a 
disposición de quien acredite ser su legí- i 
timo propietario. 

(B.—4.253) | 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

Por la presente se cita a José María \ 
Pedraza Santiago, conductor del vehículo 
M-688.632, propiedad de José Abad M o n 
tero, en ignorado paradero, para que com
parezca el día 29 de septiembre, a las 
diez treinta horas, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la Carrera de 
San Francisco, núm. 10, tercero, al ob
jeto de asistir como denunciado al ju 5 cio 
de faltas n ú m . 227 de 1977, haciéndole j 
saber concurra provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—4.239) 
JUZGADO N U M E R O 14 

Gabriel I razábal Alvaro , que se encuen- j 
tra en ignorado paradero, comparecerá el j 
día 19 de octubre, a las diez cuarenta y \ 
cinco horas, en este Juzgado, sito en l á 
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, para \ 
asistir al juicio de faltas n ú m e r o 248 de ! 
1977, que se sigue por daños , debiendo 
concurrir con las pruebas de que intente ) 
valerse. 

(B.—4.255) ' ; 
J U Z G A D O N U M E R O 22 

Por la presente, y en virtud de lo acor- 1 

dado por el señor Juez del distrito nú- ' 

A N T E Q U E R A 
E n mér i tos de lo acordado por el señor 

Juez municipal de esta ciudad, en provi
dencia dictada en el día de hoy en el jui
cio de faltas n ú m e r o 18/77, sobre lesio
nes en accidente de circulación, ha orde
nado notificar a la lesionada Elena Gómez 
Diego, que tuvo su domicilio en Madr id , 
calle de Jorge Juan, n ú m e r o 141 y cuyo 

mero 22 de esta capital, en autos de I 
ció de faltas n ú m e r o 665 de i y¡.¿'gao-
lesiones, se cita al denunciado i°^ i c j j jo 
tabrígida Sánchez, cuyo último oom 
era Edificio Alco r , núm. 5, hoy 
rado paradero, para que el día flan3. 
tubre, a las doce y veinte de su rn 
comparezca en la Audiencia de esi j , 
gado, sito en la calle de P " m ' ? Je fal-
a la celebración del juicio verbal u ^ 
tas, provisto de las pruebas de Q 
tente valerse. , 

(G. C—7.591) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Jesús de la Calle Diez, en te?ora

 óx¡flio 
radero, deberá comparecer el P a l a S 

día 13 de octubre del año en c u r S " a f í a n 3 . 
once y veinticinco horas de su ^ 
ante la Sala de audiencia del yir-
nicipal núm. 26, sito en la calle a ] a 

gen del Sagrario, núm. 23 (barrio ^ ^ 
Concepción) , al objeto de asistir a ^ 
lebración del preceptivo juicio a

r ¡in
n ú m e r o 994 de 1977, sobre danos P ] £ ) 5 

prudencia, debiendo comparecer 
medios de prueba de que intente 

(G. C—7.555) ( S O 
J U Z G A D O N U M E R O 28 

De orden del señor Juez municH* ¿ e 

mero 28 de Madr id , en las d » 1 ^ - p 0 r 
! Juicio de faltas núm. 159 de ^ / . ¿ j , $e 
: malos tratos a agente de la AutoTI 

cita al denunciado Severino G ^ ¡ r A z e x ^ 
t ín, nacido en Robledillo de v - } ¿ e Se-
el día 28 de enero de 1940. hijo , C ) 

veriano y de Emil ia , soltero, enjp ^ 
cuyo ú l t imo domicilio conocido 1 , ^ t . 
en Madr id , calle de Juana Urosa, ¡. 
ro 14, y del que se desconoce su e¡ 
ci l io y paradero actual, a fin ctf ^ j n t a 

día 13 de octubre, a las once y ,¡ e o Cia 
horas, comparezca ante la Sala a ^ ^ 
de este Juzgado, sito en la P l a z a . g aSjs-
rabanchel Bajo, núm. 1, al objeto u ¡ 0 

tir a la celebración del o p o r t u n o ^ 
verbal, debiendo concurrir P r o V l S

 vaiers«-
medios de prueba de que intente j 

(G. C . - 7 . 5 7 7 ) (»• 

T O R R E J O N D E A R D ° ? juez 
Por proveído dictado por el seño p a . 

del distrito, accidental, don A n o i ^ . 
rral Moreno, en el juicio de falta e„t* 
ro 403 de 1977, y por medio deiP' J d J, 
edicto, se ha acordado citar a vo pa. 
Wil l i s , que se encuentra en i*no r*\ t ubre. 
radero, a fin de que el día 19 de » c o f l I . 
a las diez cuarenta y cinco hor • j ü Z -
parezca en la Sala audiencia de e ^ 
gado a celebrar el juicio s e n a L ^pañ 3 ' 
dicho día, debiendo verificarlo ^ . v ai ers^-
do de las nruebas de que intente• - 0 

(G. C—7.580) <B-

Juzgado Milita* 

M A R I N \ j M , 
Francisco Mar t ín Bautista, alia* > l a -

driles, hijo de Francisca, natural ^ ' 
dr id , de estado soltero, de P r O Í e s ¿ d . cu-
cánico, de diecinueve años de e ¡ ¿ nt¿> 
yas señas personales son las s « ] a So 
color de las pupilas, verde: c a » e - p 0 . 
de color oscuro; cara, alargada. * ' ¿ e -
bladas de color oscuro; nariz» & t lir3 
boca, gruesa, barba, no tiene; 
172 cent ímet ros , y por señal una 0 de-
de quemadura en la muñeca del o c ^ 
recho; domiciliado úl t imamente 
del Guante, n ú m e r o 8, bajo C h ü r -
procesado por los delitos de frauo 
to, comparecerá en el término ^ pe
días, a partir de la oublicacioni« p¿rez 
senté requisitoria, ante don Ado M ^ 1 " 
Alonso , Teniente de Infantería " 
na, Juez Instructor del J u Z? ar^ 0ister^ 
ro 4 de la Jurisdicción Central, i" ÍAÍ. 
de Defensa, Estado Mayor de la 
calle de Monta lbán , 2, Madrid-» • V 
don Antonio González Morey. ~ústrüCt°r 

Corbeta de la Armada. Tuez i n

£ s C u ^ 
de la causa n ú m e r o 159/76. de ja b a ) 0 

Naval Mi l i ta r , Marín ( P o n t e ^ ^ l d C ; 
apercibimiento de ser declarado ¡ l c S 

Se ruega a las Autoridades ^ ,n-
militares la busca y captura de d i s p o S i ' 
dividuo, que ha de ser puesto ¿ 
ción de uno de estos Juzgados^ 

Mar ín , 22 de agosto de l 9 7 / j ^ ^0) 
(G. C—7.434) ( B ^ ^ 

f>™. Provincial. — Pr C a s < e l ° 
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